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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo Sr.: Aprobando la R e in a  (Q_. D. G.) la propuesta 
que V. E. ha dirigido á este Ministerio eri 10 del actual, se ha 
servido promover al empleo de Capitán del cuerpo de Ingenie
ros, en la vacante ocurrida por pase á Fernando Póo de Don 
Pompeyo Godoy y  Godoy que lo servía, cuya vacante cor
responde proveerse por el turno de ascenso, al Teniente más 
antiguo del propio cuerpo, D. Cárlos Vila y Lara, Ayudante de 
Profesor de la Academia especial del mismo, el cual deberá 
quedar de excedente con licencia á medio sueldo en el punto 
que elija, hasta que le corresponda entrar en número; debien
do volver al servicio activo, con arreglo á la Real orden de 4 de 
Enero último, el Teniente Coronel de ejército, Capitán exce
dente más antiguo, D. Juan Gaya y  San Martin.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes, Ínterin se expide al ascendido el corres
pondiente Real despacho. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1868.

M A Y A L D E .
Sr. Ingeniero general.

Excm o. Sr.: Dispuesto en Real orden de esta fecha que 
vuelva al servicio activo, como el más antiguo de los exceden
tes en su clase, el Teniente Coronel de ejército y  Capitán de 
Ingenieros D. Juan G aya y  San Martin; la R e in a  (Q. D. G.), 
aprobando lo propuesto por V . E. á este Ministerio en su co
municación de 10 del actual, se ha servido resolver que el ex
presado Capitán sea destinado al primer regimiento del arma, 
en la vacante que ha dejado D. Pompeyo Godoy y  Godoy; de
biendo asimismo pasar á la Academia de Ayudante de Profe
sor en reemplazo del Teniente D. Cárlos Vila y  Lara, ascendi
do á Capitán por la citada Real orden, el Teniente del cuer
po D. Francisco Ramos f  Vascuñana, perteneciente en la ac
tualidad al segundo regimiento.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1868.

M A YA LD E .
Sr. Ingeniero general.

R e l a c ió n  de los sargentos primeros y  Cadetes de infantería promovidos 
por R eal orden de t i  de A gosto de 1868 al empleo de A lféreces de la 
expresada arma con destino d los cuerpos que d continuación se mani
fiestan .

D . Juan Santos Caballero, sargento primero del regimiento del Príncipe, 
número 3 ; destinado de Alférez supernumerario al de la Constitución, nú
mero 29.

D  José Martínez é Iglesias, sargento primero del regimiento de Alman- 
sa; de Alférez supernumerario al de Guadalajara, núm. 20.

D . Antonio Rodríguez y Mellado, sargento primero del regimiento de 
Gerona; de Alférez supernumerario al de Bailén, núm . 24.

D. Raimundo Baquer y  Cono, sargento primero del regimiento del Infan
te; de Alférez supernumerario al de Africa, núm . 7

D . Pedro Gómez y  Sevilla, sargento priméro del regimiento de V alen
cia; de Alférez supernumerario al de Cantábria, núm, 3 g.

D. Mamerto Alonso Romero, Cadete del regimiento de Iberia; de Alfé
rez supernumerario al mismo cuerpo.

D . Ricardo García Sánchez, Cadete del regimiento de Iberia; de Alférez 
supernumerario al batallón cazadores de Barcelona, núm. 3 .

D . Enrique López Rizo, Cadete del regimiento de Sevilla; de A lférez 
supernumerario al mismo cuerpo.

D. Ambrosio Vicente y  Zumbiarrain, Cadete del regimiento de la P r in 
cesa, núm. 4; de Alférez supernumerario al mismo cuerpo.

D. Rafael Lacy y Viguera, Cadete del regimiento de San Fernando; de 
Alférez supernumerario*al de Zamora, núm . 8.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  O R D E N .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general acerca del aforo de 
422 kilogramos de tejido de algodón engomado para forros de 
sombreros, presentado al despacho en la Aduana de Sevilla por 
D. Laureano Conchas con declaración núm. 1.190:

Visto cuanto resulta:
Considerando que el tejido de que se trata, aunque de la 

clase de claros de hasta i 5 hilos, es de calidad ordinaria y  tie
ne tanta cantidad de goma y tan escaso valor, que no puede ca
lificarse como comprendido en la partida 18 de la tarifa especial 
de algodones, cuyos derechos son superiores á los que corres
ponde exigir por aquel género:

Considerando que no es justo tampoco que la goma que 
contiene pague como tejido, lo cual ya se reconoció al dictarse 
la Real orden de i.° de Julio de i 85o respecto al tul engomado 
para forros de sombreros de señora, que desde entónces viene 
satisfaciendo el 40 por 100 sobre avalúo; S. M. se ha dignado 
mandar, de conformidad con lo propuesto pór V. I., que los te
jidos de la clase mencionada se aforen por la partida 3 i del 
arancel especial de algodones.

De Real orden lo digo á V . I. para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1868.

O R O V IO .

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Instrucción pública .

Ilmo. Sr.: E l Duque de-Abrantes, acudiendo con generosa 
solicitud á la invitación dirigida de Real orden, así á las corpo
raciones como álos particulares, en pro del Museo Arqueológi
co nacional, ha hecho donación al mismo de dos objetos de gra
nito, importantes, no tanto por su antigüedad, como por su sig-



nificacion histórica; y S. M. la R ein a  (Q_. D. G.) sc ha servido 
mandar se den las gracias en su Real nombre al Duque de 
Abranles y  que se haga público por medio de la G a c e t a  este acto 
de tan patriótico desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Julio de 1868.

CATALINA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo el Conde de Castillejo de Guzman he
cho donación de varios objétos al Museo Arqueológico nacio
nal, los cuales figuran ya en aquel establecimiento, la R e i
na  (Q. D. G .) se ha servido mandar se le den las gracias en su 
Real nombre y que se publique en la G ac e ta  este rasgo de pa
triótico desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Ju lio  ae 1868.

C A T A L IN A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

Carreteras.

limo. Sr.: En vista de las continuas quejas producidas por 
los contratistas de obras de carreteras respecto de los grandes 
gastos que por el concepto de derechos de escritura sé les obli
ga á satisfacer, y considerando que sin desatender los intereses 
dél Estado y de los Notarios pueden encerrarse dichos gastos 
dentro de los límites de lo justo, quitando de este modo todo 
fundado motivo de queja; la R ein a  (Q. D..G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1 .* Las escrituras de contrato que se otorguen en lo suce
sivo por consecuencia de la adjudicación de alguna obra pú
blica de las que se hagan á cargo de esa Dirección general, 
se extenderán con la cabeza y pié y bajo las fórmulas que 
prescribe la legislación vigente.

2.* E l cuerpo de dichas escrituras lo constituirán: un tanto 
del acta de subasta que haga referencia á la proposición del 
rematante^ ó sea lá declarada más ventajosa; la respectiva or
den de adjudicación; copia literal de la carta de pago que acre
dite haberse prestado la correspondiente fianza; y el inserto de 
una cíáusula ó condición que tenga por objeto determinar pre
cisamente «que el contratista se obliga al cumplimiento exac
to del contrato, conforme á lo prescrito en las condiciones ge
nerales para las contratas de obras públicas de 10 de Ju lio  de 
1861, en las particulares, económicas y facultativas del pro
yecto, y en el presupuesto y planos.»

3 /  Para llenar mejor el objeto de la disposición anterior, 
los contratistas deberán estampar, previamente ai otorgamien
to, su conformidad al pié cada uno dé los referidos docu
mentos que constituyen el proyecto.

Y  4 .0 Cumplido que sea este requisito, se pondrá en cono
cimiento del Escribano que haya de otorgar la escritura de 
compromiso, acompañándole los dos particulares que han de 
insertarse en ella, con arreglo á lo prescrito en la segunda 
de estas disposiciones, á fin de que desde luego y sin demora 
pueda proceder á otorgarla.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos- oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1868.

OROVIO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) délos telegramas 
de V. E. de 29 de Junio y 5 del actual, y de la carta núm. 477, 
de 2$ de , Mayo próximo pasado, en la que V. E. da noticia del 
estgdo dé los presupuestos municipales del año económico cor
r i g e  y propone los medios de cubrir el déficit que en ellos re- 
s u | ^ ; ‘y  íenietndo presentes, así las razones que V. E. expone en 
dicííAéarfe como las que motivaron la reforma tributaria: acor
dará por S. M. para esa isla, que constan clara y extensamente

demostradas en la exposición que precede al Real decreto de 12 
de Febrero del año último; S. M. ha tenido á bien resolver: 

i.° Que apurados los recursos ordinarios de los Ayunta
mientos, los recargos que el art. 6.° de dicho Real decreto les 
concede y los arbitrios autorizados por la Real disposición de 
12 de Marzo de 1867, dichas corporaciones, con el objeto de cu
brir el déficit de sus respectivos presupuestos, puedan acordar 
arbitrios especiales que se refieran á derechos sobre puestos en 
ferias, plazas, mercados ó parajes públicos, sobre mataderos y 
demás ramos de policía urbana, y, en general, sobre objetos y  
artículos que no afecten á las contribuciones, impuestos ó ren
tas del Estado, que no se opongan á las costumbres de las po
blaciones en que hayan de establecerse, ni sean contrarios á la 
libertad de la industria y del comercio, y que tampoco resulten 
en contradicción con las disposiciones que regulan el sistema 
tributario y la renta de Aduanas en esa provincia.

2.0 Que para la elección de estos arbitrios y para su conce
sión con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 12 de Mar
zo de 1867, se tengan á la vista por los Ayuntamientos y por las 
dependencias de Hacienda y del Gobierno las Reales órdenes 
dictadas sobre la materia en la Península en 1 5 de Setiembre 
de 1857 y 3o de Julio de 1859.

3 .° Que si *os recursos allegados por este medio no bastaren 
para cubrir el déficit de los presupuestos municipales, los Ayun
tamientos, asociados de un número de mayores contribuyentes 
doble del de Concejales, puedan votar recargos extraordinarios 
sobre los que les concede el art. 6.° del mencionado Real decreto 
de 12 de Febrero; en la inteligencia de que en ningún caso 
deberán exceder estos recargos del 5o por 100 del importe de los 
ordinarios.

Y  4 .0 Que entre los arbitrios y los recargos que se autorizan, 
los Ayuntamientos puedan marcar el órden de prioridad que 
juzguen oportuno, según las circunstancias de la localidad res
pectiva.

Es también la voluntad de S. M. se recomiende á V. E. 
que procure reducir cuanto sea posible los gastos de los Muni
cipios, para que de este modo se limite también la exacción de 
los arbitrios y  recargos qué por la presente Real órden se auto
rizan.

De la misma Real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Ju lio de 1868.

R O D R IG U E Z  RUBÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

A  las seis y  1 5 minutos de la mañana de ayer 1 5 ha fondeado en el puer
to de Vigo el vapor-correo Infanta Isabel, con 1 5 dias y 8 horas de navega
ción, conduciendo á su bordo la correspondencia pública y de oficio proce- 
dente de las Antillas.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa con fecha 3 o de 
Julio que no ha ocurrido la menor novedad en el territorio de su mando, ni 
la hay tampoco en ningún ramo del servicio público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 11  de Julio de í 868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de Hacienda 
de la provincia de Granada y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por el Ministerio fiscal contra Doña Cármen Serrano', sobre 
servidumbre, y hoy sobre restitución in integrum para que se deje sin efec

to cierta providencia: ;
Resultando que entablada demanda por el Promotor fiscal de Hacienda 

de la provincia de Granada para que se declarase que Dona Cármen Serra
no de Fernandez nó tenia títuloiegítimo paralas servidumbres dé uso y luz 
que habia tomado en una casa de su propiedad, lindante con el edificio dé lo 
que habia sido iglesia y  convento de San Francisco, destinado en la aétüali- 
dád para habitaciones del Capitán general' y  ofidrias militares, condenándola' 
á tapiar y cerrar las indicadas servidumbres, dictó sentencia el Juez de Ha
cienda en 8 dé Junio de 1867, condenando á la demandada á cerrar las ven
tanas y  balcones que tenia en su casa por el lado de Levante, y  declarando 
que las existentes en el lado Norte debían respetarse:

Resultando que admitida la apelación que de dicha sentencia interpuso él 
Ministerio fiscal, y  remitidos los autos á la Audiencia ton ios debidos.empla
zamientos, la Doña Cármen Serrano por haber trascurrido más del duplo del 
término sin haberse mostrado parte dicho Ministerio, le acusó la rebeldía pi
diendo se declarara desierta la apelación interpuesta á nombre de la Hacienda, 
con las costas', y  manifestando á la vez por un otrosí que se adhería á la' al
zada en cuanto al primer extremo de la sentencia y  en cuanto no se conde
naba en costas á la Hacienda:

Resultando que en virtud de este escrito se proveyó auto en 28 de Se-



tiembre de 1867, teniendo por acusada la rebeldía y declarando, desierta la 
apelación interpuesta por el Promotor fiscal de Hacienda, denegándose lo so
licitado en el otrosí por la Doña Cármen por no haber llegado el caso que 
prevenía el art. 855 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  mandando devolver 
¡os autos al Juzgado:

Resultando que á consecuencia de este proveído presentó escrito el F is 
cal de Hacienda pidiendo se tuviese por invocado á nombre de ella el bene
ficio de la restitución in integrum , y mediante él se dejara sin efecto el auto 
en que se habia declarado desierta la apelación, y  que reponiendo las actua
ciones al estado y término del emplazamiento, se tuviese por parte en ellas 
al Ministerio público en representación de dicha Hacienda y se mandara con
tinuar la sustanciacion de la instancia, exponiendo para tilo, que sin poder 
determ nar por entónces de parte de quién habia estado la omisión, era lo 
cierto que habia ex'stido y que la Hacienda habia quedado indefensa por el 
ostensible abandono de ui a instancia legal que en tiempo y forma habia 
promovido, causándola un perjuicio, á cuya reparación no podía aspirarse por 
los medios ordinarios, puesto que ningún recurso se daba contra el auto en 
que se habia declarado desierta la apelación; y que por ello era preciso re 
currir al remedio del beneficio de la restitución in integrum que á la Hacien
da correspondía, sin que le obstase el art. 3i de la ley de Enjuiciamiento 
civil, porque prese ndiendo de las consideraciones que podrían aducirse 
acerca de si una ley de esta clase podia derogar las sustantivas en que se es
tablecía el remedio de que se trataba, tenia declarado este Supremo Tribu
nal que el citado artículo se referia á la restitución que por los daños que 
se les causaran correspondían á los menores, con los cuales y aun con ven
taja estaba equiparada la Hacienda:

Resultando que Doña Cármen Serrano se opuso á la referida pretensión, 
alegando que el art. 1 .4 1 1  y último de la ley de Enjuiciamiento civil dero
gaba todas las leyes, Reales decretos, reglamentos, órdenes y fueros en que 
se hubieran dictado reglas para el enjuiciamiento y que en materia de tér
minos dicha ley estaba clara y precisa, comprendiendo entre los improroga- 
bles el del emplazamiento hecho é consecuencia de haberse admitido una 
apelación: que la doctrina del Ministerio fiscal, de que la ley de Enjuiciamien
to no podia derogar las sustantivas que habían establecido el ben* ficio de la 
restitución, era completamente ilusorik y  sin aplicación alguna, puesto que no 
eran sustantivos los trámites del procedimiento y los términos dentro de los 
que se habían de desenvolver aquellos trámites; no comprendiéndose cuál era 
el caso en que debia aplicarse el precepto prohibitivo del citado art. 3 i ,  si 
como sostenía el Ministerio público podia usarse el beneficio de la restitu
ción contra el lapso de los términos improrogables, puesto que limitado á 
los menores y al Estado, no se alzaba que otros litigantes punieran utilizarlo 
para que de hecho no hubiese quedad© destruido y sin aplicación alguna el 
artículo mencionado; y por último, que la sentencia de este Supremo T ri
bunal de 17 de Setiembre de 1857, á que sin duda quería referirse el Mi
nisterio público, n; da establecía que favorece a su pret nsion, puesto que 
refiriéndose á la denegación de la admisión de un rteurso por la> causas del 
articulo 1 . 0 1 3, consignaba que la restitución in integrum  por daños causa
dos á menores, no era de las contenidas en el ait 3i de la ley de Enjui- 
ciami.nto civil:

Resultando que llamado á la vista el incidente, dictó s ntencía la Sala se
gunda de la ntai Audiencia en 19 de Noviembre de 1867 declarando no ha
ber lugar á dejar sin eficto la providencia de 28 de Setiembre en cuanto por 
ella declaró desierta a rpeh eion de que se trataba

Resultando que contra este fallo dedujo el Ministerio fiscal recurso de 
casación, citando como infringidas:

i . °  La 1 y  10, ttt. 19, Partida 6 .a, conforme á la cual competía á la 
Hac euda como a los menoies, el bem ficto de la restitución in integrum por 
los de.ños y perjuicios que en sus intereses y  derechos r,ciba ñor culpa de los 
que los habían de procurar; caso en que se encontraba la Hacienda, puesto 
que por culi-a del Piomotor fiscal, que no había dado parte á su superior de 
la apelación intei puesta, se habia declarado desierta, quedando aquella inde
fensa, perjudicándosela con la imposición de servidumbres cuya existencia 
anterior no consideraba legalmente probada.

Y  2. La doctrina establecida por este Supremo Tribunal en las senten
cias de 17  de Setiembre de 1867 y 14 de Enero y 4 de Junio de 1864, según 
la cual en el precepto general del art. 3i de la ley de Enjuiciamiento civil no 
se comprende el beneficio de la restitución establecida en favor de los meno
res y de la Hacienda.

Visto, siendo Ponente el Ministro D Buenaventura Alvarado:
Considerando que el remedio de la restitución in integrum , como extraor

dinario, no tiene lugar cuando aun son admisibles los ordinarios:
Considerando que si bien el Ministerio fiscal, estando como está presen

te siempre en los Irtbunales, no podía ser acusado de rebeldía miéntras no 
se le diera conocimiento de que los autos remitidos por el Juez de primera 
instancia se habían recibido en la Audiencia, como debió practicarse y  se 
practica en casos semejantes en este Supremo Tribunal, no ha utilizado sin 
embargo, como podia, el'recurso ordinario'de súplica contraía providencia 
en que se declaró desierta la apelación, sin lo cual no era admisible el ex
traordinario de rest tucioh in integrum:

Y  considerando que según esto no son oportunas las citas que se hacen 
de leyes y doctrinas como infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el Ministerio fiscal, y mandamos que se satisfa
gan las costas á la otra parte conforme al art. 1 098 de la ley de Enjuicia
miento; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Granada con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = Joaq u in  de Palma y  V in u e sa .=  
Lusebio1 Morales Puideban.=José María Herreros de Tejada.=Teodoro Mo
reno. ̂ Buenaventura Alvarado »^=Calixto de Montalyo y  Collantes.=Lucia- no Bastida, 7

Publicación. = Leid a y publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrísi** 
mo Sr . D. Buenaventura Alvarad®, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 1 1  de Julio de 18 6 8 .— Gregorio Camilo García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.— SECCION DE CONTABILIDAD.

IS L A S  F IL IP IN A S  MES D E JUNIO DE 1868.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las islas F i l i 
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la G aceta en virtud del R eal decreto de n  de A bril de 1 865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1867-68.
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Por Por
capítulos. secciones.

CaOÍtU- DESIGNACION DB LOS GASTOS. —  —
1° 8- Eses. M ils . Eses. M ils.

SECCION PRIMERA.
OBLIGACIONES GENÉRALES.

PARTE  P R IM E SA.

Clases pasivas .

2 . Retirados,.. . . . . .  „ 10.000
3 . Jubilados de todos

los ramos   io.óoo
4 . Cesantes de id . . . .  10.000

™ — --------  3o.o#o

PARTE  SEGUNDA.

5 . Consignaciones. . .  916
6. Intereses...................  8. 1 1 0
7.  Resultas de presu

puestos cerrados 10.000
   19.026

—  — - —  49. o 2 6
SECCION SEGUNDA.—estado .

1 .  Personal del Cuerpo Diplomático
y Corsu a r ................................... 7 .124

2 . Material de d. . ...........    2 .159
3 . Resultas de presupuestos cerra

dos  ..............  ................... 1.000
10.283

SECCION T E R C E R A .— gracia
Y JUSTICIA.

1 .  Personal de Tribunales . . . . . .  12 0 9 4
2 . Material de id................................. 732
3 . Personal de Juzgados de primera

instancia. ..................................  8.333
4. Idem de culto y clero...  9 -99*
5 . Material de id. . . .   .................., . .  gyg
6.  Idem de asignaciones á varios es

tablecimientos piadosos.......  3 . 71 1
7 . Idem de gastos eventuales  583
8. Personal de misiones. . . . . . . .  1 . 1 33
9. Material de id. . .   ......... .. 1.749-

1 1 .  Resultas de presupuestos cerra
dos .................................... . . . . .  800

 *-------------- 40.404

SECCION C U A R T A .— guerra.

1 „ Personal de la Administración su- ’
perior............................   3o .3i6

2 . Material de id...................  1.0 10
3 . Personal de Estados mayores de

plazas y  Gobiernos político - 
militares.. .      17 .4 10

4 . Material de id. i.1 ........... i 50
5 . Personal de cuerpos de infantería 14 4 .9 11
7 . Idem de id. de artillería.. . . . . . .  4 2 5 1 2
8 . Material de id  ..............  90
9. Personal de ingenieros i 5.38o

10 . Material de id ......................... . .  80
12 . Idem de vestuario , equipo y ar

mamento  ...............   7.207
1 3 . Idem de remonta y  montura., . .  1.60 3
14 . Idem de subsistencias militares.. 4 1.767
16>. personal de obras de artillería.. .  3.g33
17* Material 27.957



i8 . Personal de obras de ingenieros.
21. Idem de comisiones activas del 2 .65o

servicio........... .............. ..
22. Idem de gratificaciones de cam- 6 .35o

paña y gastos extraordinarios. 14.846
2 3 . Idem de hospitales militares.. . .  964
24. Material de id................................. 18.091
2 5 . Gastos eventuales  ..........  14.838
26. Cruces de San Hermenegildo. • .  120
27. Resultas de presupuestos cerra

dos.........................................   . 78.263

-------------  470.448

SECCION Q U IN TA.— hacienda.

Servicio general dé Hacienda.

1 . Personal administranvo...............  17*344
2. Material de id.................................. 957
3 . Idem de atenciones generales . .  l '9^7
4. Idem de gastos eventuales  3.903

Gastos de las contribuciones y  
rentas públicas.

5 . Personal................................... .. 6 .5 13
6. Material.........................   3.2o3
7. Adquisición de primeras mate

rias............................................. 1.950
8. Gastos de elaboración.................. 1 lo .801
9. Conducciones de efectos estanca

dos. ............................ ..............  28.264
10. Envases y otros gastos............... 4*774
12. Personal de la Casa de Moneda

de Manila .........................  5 .o5o
13 . Material de id .    .......................  2.6o5
14. Gastos diversos de la Casa de

M oneda..................................... 833

Minoración de ingresos.

15 . Diferentes conceptos.....................  87.500
16. Resultas de presupuestos cerra

dos..................................    1.309
-------------—  276.973

SECCION SE X TA .— marina.

i . Personal de la Administración
central ..............   2.000

4. Material de cuerpos de la Armada 6.000
6. Idem de las oficinas del apos

tadero.........................................  i . 500
7. Personal de tercios navales  400
8. Material de i d ..............................  400
9. Personal del arsenal....................... 85 .000

10. Material de id..................    7.000
12. Idem de buques armados  1.000
13 . Personal de vapores-correos.. . .  8.000
14. Material de id .................................. 15 .000
15 . Idem de hospitales........................  i 5.ooo
16. Idem de gastos diversos................ 1.800
17. Disminución de ingresos de Ma

rina. .........................................  9.000
 — —  i 52 .ioo

SECCION SÉTIM A. — gobér^
N A C IO N .

1. Personal del Gobierno superior
político y  de provincias  18.335

2. Material de id ................................  228
3 . Personal del Consejo de Admi

nistración................. „ ..............  4.337
4. Material de i d ...................... ' . . . .  240
6. Idem de la Dirección de Admi

nistración local.......................... 133
7. Personal de Correos.  ............... 868
8. Material de id ................................  36o
9. Idem de la correspondencia con

la Península.. ........................  425
10. Idem de asignaciones piadosas.. i 52
11 . Idem del servicio telegráfico.. . .  83
12. Personal de gastos diversos . . . .  25o
14. Material de la compañía de invá

lidos  ........................ 75
15 . Personal de confinados á presidio 4
16. Material de id.................................  17.270
17. Resultas de presupuestos cerra

dos . . . . . . . . . . . .  2.000
— — --------- 44.760

SECCION O C T A V A .—-fomento.

1. Personál de Instrucción pública. 194
2. Material de id............    883
3 . Personal de puertos y faros  1.880
4. Material de id. .   ..................  . .  2 .5 io
5 . Personal de Vigías y Telégrafos. 1 .1 38
6. Material de id..............    25o
7. Personal de Ingenieros de Mon

tes ............................................ 48
8. Material de id............................... 3y
9. Personal de Ingenieros de Minas 1.195

10. Material de id...............................  3y
11. Personal del Tribunal de Comer

cio. ....................... o................... 612
12. Material de id................................  100
13 . Suscriciones....................  . . . . .  25o
14. Resultas de presupuestos cerra

d o s . . .........................................  800
---------------------------9.934

T o ta l  del presupuesto ordinario de gastos de 1867-68.. 1.053.928

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1867-68.

Por Por
Artícu- artículos. capítulos.

*0S‘ Escudos. Escudos.

CAPÍTULO SEGUNDO.-gracia
Y  JU STIC IA.

f .  Construcción y reparación de
templos......................................  m 15.000

CAPÍTULO CU A R TO .-hacienda.

1. Nuevas construcciones y  repara
ciones de edificios.....................  15.000

2. Para habilitación de las bóvedas
de las murallas con destino al 
almacén del depósito mercan
til  ...................................   1.343

3 . Para habilitar el mobiliario con
destino á la Administración
central de impuestos..............  506

-------- —  16.849

CAPÍTULO SEXTO.— GOBERNACION.

1. Dietas para tres Arquitectos des
tinados á las obras extraordi
narias .........................................  » 50o

CAPÍTULO SÉ T IM O .-fomento.

r . Para adquirir muestras de ma
dera .....................................................  » j 3 r

T o ta l  del presupuesto extraordinario de 1867-68.. 32.480

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1 .*— Obligaciones generales. 49.026
  2.*— Estado.............................  10.283
  3 .*— Gracia y Justicia  40.404
--------  4 .a— Guerra.............................  470.448

—  5.a— Hacienda..........................  276.973
  6.a— Marina................  i 52 .ío o
  7 .a— Gobernación. ............   44.700
  8.a— Fomento.......................... 9*934

------------------ —  1.053.928

PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO.

2apítulo 2.0— Gracia y  Justicia.. . . .  i 5 .000
 - 4 .0— Hacienda   ...........................    16.849
  6.°— Gobernación.................... 5oo
—■— —  7.0— Fomento  .............  i 3 i

 -------------  32.480

T ojal general . . . f . 1.086.408



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FER R O -C AR R IL DE TH ARSIS AL RIO ODIEc. PROVINCIA DE H U ELVA.

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 4 7  KILÓMETROS Y ¿fí METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin  del segundo trimestre de 1 8 6 8 .

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA.

EN

p u e n t e s

Y VIADUCTOS.

PONTONES 
T PASOS SUPERIORES É IN

FERIORES.

ALCANTARILLAS , 
TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.

TROZOS 

en que se

CONSTRUCCION.
CONCLUIDA.

En

construc

cion.

Con

cluidos.

En

: construc

ción.

Con

cluidos.

En

construc

cien.

Con

cluidos.

trabaja. — — — — ^—

Kilóm etros. Metros. Kilóm etros. Metros.
Número Número Niimero Número Número Número

En fin del anterior trimes
tre. ..................... .. •• )> 10 36o 36 683 2 i » )) 6 52

TVirantP p1 artiial . . en todos. 10 3 60 6 36o 4. l 12 I » 96

Hasta la fftrLfl i> 4 43 4.3 5 2 1 1 1 6 148

VIA Y  ACCESORIO S. MATERIAL MÓVIL.

RR HAN nr.riPAno DÍA PÍAMENTE

BALASTRE. TRAVIESAS.
BAR RAS-C ARRI

LES.

MÁQUINAS

LOCOMOTORAS.

WAGONES 
PARA MERCAN

CÍAS Y GANADOS.

POR TÉRMINO MEDIO.

Pri

mera ca

Se

gunda
Aco Co Aco Co Desar A r Cu Descu

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
pa. capa. piadas. locadas. piadas. locadas. madas. madas. biertos. biertos. — — -----

Kilóms. Kilóm s. Número Número Número Número Número Número Número Número Núynero . N  úmero. Número. Número.

6 4 i 5 .000 » 12 .0 0 0 28 » 2 » 28 663 232 42 24

Madrid jo de Julio de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan Cavero.



ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

R estím en  general que manijiesta los casos ocurridos de enfermedades epi
démicas en toda la isla de Cuba durante el mes de M ayo de 186S.

Habana.— Fiebre amarilla: 64 casos; 23 muertos: proporción 35fc93 — 
Viruela : 10  casos; 7 muertos: proporción 35*oo.— Cólera morbo: 25 casos; 
U muertos: propoicion 44*00.

D¿p rtameifto Occidental — Fiebre amarilla: 52 casos; 22 muertos: pro
porción 47*40. — Viruela: 3a casos; 14 muertos: proporción 43*76.— Có
lera morbo: 235 casos; g 3 muertos: proporción 39*57

Depártame to Oriental — Fiebre amarilla: 3 casos; 2 muertos: propor
ción 66*66 -—Viruela: 1 >8 casos; 47 muertos: proporción 3y ‘b3.

T otal.— Fiebre amarilla: 12 1 casos; 47 muertos: prop<rcon 38*76 —  
Viruela: 170 casos; 68 muertos: proporción 40*00. — Cólera morbo: 260 
casos; 104 muertos: proporción 40*00

Habana i 3 de Junio de 1868. =  E l Vocal Secretado , Vicente Luis 
Ferrer.

R e s i /m en  general que manijiesta los casos ocurridos de enfermedades epi
démicas ó contagiosas en toda la isla de Cuba durante el mes de Junio  
de 1868.

Habana.— Fiebre amarilla: 122 casos; 43 muertos: proporción 34*42.—  
Viruela: 20 casos; 7 muertos: proporción 35*oo.-— Cólera morbo: 3 18 ca
sos; 41 muertos: proporción 1 1  *83 .

Departamento Occidental.—  Fiebre amarilla: l u  casos; 3g muertos: 
proporción 35* i i .— Viruela: 38 casos; 5 muertos: proporción i 3* i5 .— Có
lera morbo: 835 casos; 3o8 mueítos: proporción 36*89.

Departamento Oriental. —  Fiebre amarilla: 36 casos; 12  muertos: pro
porción 33*33 . — Viruela: 23 casos; 8 muertos: proporción 34*78 —-Cólera 
morbo: 1 38 casos; 93 muertos: proporción 67*39.

Total. — Fiebre amarilla: 269 casos; (.4 muertos: .proporción 34*20 —  
Viruela: 81 casos; 20 muertos: proporción 24*69. — Cólera morbo: 1 .2 9 1  
casos; 442 muertos: proporción 34*67.

Habana i 3 de Julio de 1808. =  El Vocal Secretario, Vicente Luis 
Ferrer.

J e f a t u r a  d e  S a n id a d  m i l i t a r  d e  F e r n a n d o  P ó o . — M e s  d e  M a y o  d e  1 8 6 8 . —  

P arte de la existencia, movimiento y  necrología de enfermos que du
rante dicho mes ha tenido lugar en el hospital militar del P rincipe,

Medicina : existencia anterior i 3; entrados 55 ; salidos 44; muertos i°> 
quedan 14 .

Cirugía: existencia anterior 2; entrados 2; salidos 3; queda 1.
Tota): existencia anterior i 5; entrados 67; salidos 47; muertos 10; que

dan i 5 .
Santa Isabel i . °  de Junio de 1868. =  Cárlos R ic o .= E s  copia. = E 1 Go

bernador interino, J .  Recio. = H a y  un sello y una rúbrica.

Ignorándose el domicilio de D José Fernandez Fabre, D . Francisco 
Galvez, D. Antonio Martínez Acosta, Doña Juana Castillo y Amat, Doña 
Isabel Ramírez y  Patiño, Doña Genara Medina, Doña Justa Sanz, Doña Ra
mona García del Cid y Miralles, Doña Carmen Fernandez Becerra, D. José 
Centeno, Doña Teresa Hernández, D . Florentino Domínguez, D . Eusebio 
García Ruiz y Doña Manuela Amalia Constantini, se les avisa para que se 
presenten en el registro general de este Ministerio á recoger documentos que 
Jes pertenecen.

 D IR EC CION  DE H I D R O G R A F I A .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Num 48.

C O ST A  O CCIDE NT AL  DE IN G L A T E R R A .

B o y a s  en el canal de Bristol.

El Almirantazgo inglés, con fechas 6 y 1 5 de Junio último, participa que 
de conformidad con la noticia que dió en Marzo último, y publicada por esta 
Dirección en t\ Aviso á los Navegantes. num 21 del corriente año, se han 
colocado en el canal de Bristol las boyas adicionales , con las marcas y 
arrumbamientos que á continuación se expresan, dtbiendo tener en cuenta 
qu- los braceajes que se indican son en bajamares d : sizigús.

ChapeL Se ha colocado u a boya pintada a faias ver icales rojas y blan
cas, marcada Chapel, hácia el Este de la roca Chapel, y en fondo de 10 me
tros (6 brazas), con 
El asta de bandera del telégrafo 

en Saint-Ann‘ s enfilada con 
el lado meridional de la linter
na del faro inferior, demoran- 
4o ai.......................  N. 85° 7' 3o'7 O.

La extremidad meridional del 
fuerte South Hook con la ex
tremidad occidental de la pun
ta Thorn, al. .  , N 5oc 4 1 '  i 5"  E ,

La boya de Thorn, al . . N . 27* 22' W ' E , distante 0*9 milla.
La boya de Mid-channel rock, al. S . 6 1o 7' 3o " O ., » j milla!

Kenfig. Se ha colocado una boya negra, marcada K e n fg , en el bajo que 
hay al N E. del banco Hugo, y en el fondo de 6*4 metros (3*8 brazas).
Los arboles de Margam. todo su 

la go abie* to al Aum te de la ca
sa Scar, demorando al . . .  N. qb* n '  i 5"  E .

Un molino que hay en una altu
ra del interior, dos veces su 
largo abierto al Norte de New-
house, Porthcawl, a l...............  S .  68* i 5' 00" O.

Boya de East Scarwe .ther, ai . S . 17 o 17 ' 3o" E . ,  distante í ‘ 7 milla
Valiza de Tuskar, a l  . .  S .  57o 00' 00" E , * 5 millas
Faro de Mumbles, a l....................  N. 5g° 48' 45"  O ., » 8*2 millas*.

F a ir y . Se ha colocado una boya ajedrezada de negro y blanco, marcada
F a ir y , hacia el Norte de la roca Fairy, en fondo de 7*3 metros (4*3 brazas) 
Los árboles de Margam enfilados 

con la extremidad interior de 
la armazón de madera del 
muelle de Porthcawl, demo
rando a l ......................................N. 4* 5a' 3o " E .

Valúa de Tuskar, dos veces su 
largo , abierto de la punta
Nash, a l.................................. S .  54* 1 1 '  i 5"  E . ,  distante i ‘3 milla.

Faro del muelle de Porthcawl, al N . 70 26' i 5"  E . ,  » 0 ‘5 milla
Boya de West Nash, al ............ S . 49o 52' 3o" O ., » 3 millas
Boya de East Scarweather, a l . .  N 85° 7' 3o" O , » 2*7 millas!

South Hugo. Se ha colocado una boya ajedrezada de negro y blanco, mar
cada South H ugo , en la extremidad meridional del banco Hugo, en fondo de 
9*1 metros (5*4 brazas). *
Un cortijo , con árboles en sus 

inme iacio e>, apénas abierto 
ai Sur de Scar House, demo
rando a l  ............ . . . . .  N. 69* 33'  4 5" E .

Una casa grande en un alto, en
filada con Rhwchewins House,
a l    S . 85* 7' 3o " E .

Boya de East Scarweather, a l . .  S . 54* 1 1 '  i 5"  E . ,  distante 1*7 milla
Boya de North Scarweather, al. S . 58° 18 ' 4 5" O ., » o*8 milla!
Boya de West Scarweather, a l . S . 69o 33' 4 5 "  O ., » 3*5 millas.

North Scarweather. Se ha colocado una boya negra, marcada North 
Scarweather, en la parte septentrional del banco Scarweather* Middle en 
fondo de 10 metros (6 brazas). ’
La iglesia de Kenfig, abierta al 

Sur de una casa grande, de
morando a l................  . . . . .  N. 55° 3o' 00" E .

Boya de East Scarweather, a l . ,  S . q V  5 i '  3o" E.*, distante 2*2 millas
Boya de South Hugo, a l . .  . . N. 58’  18 ' 4 5"  E , „ 0 ‘ 8 milla
Faro de Mumbles, a l ........... N , 42o 56' i 5"  O ., » 7 ‘ 5 mnia¿
Boya de West Scarweather, al S . qb° 1 1 '  t 5"  O , * 2 * 7  millas!

S . W . Nash. Se ha colocad® una boya pintada á fajas verticales rojas 
y  blancas, y marcada 5 . W  Nash, en i 3*7 metros (8‘2 ,brazas)de fondo
Los árboles de Margam, dos ve- *

ces su largo, abierto al Oeste 
del almacén de pertrechos en 
Porthcawl, demorando a l . . . N. 7° 4 1 '  i 5"  E .

E l faro alto de Nash, su largo 
abierto al Norte del faro ba-
j°> «l- ••  ...............................  S . 76o 4 1 ' i 5"  E .

Boyade West Nash a l  N . 76“ 4 1 '  , 5"  O ., distante 2 millas.
Boya de S .  E . Nash, a l   S .  76* 4 1 '  : 5"  E . ,  » 2 ‘6 millas.

í  ‘ A  J aSJ í  , Se ha, colocado una bt>ya ajedrezada roja y  blanca, y  mar
cada S  E ,  Nash, en i 3‘7 metros (S<2 brazas) de fondo.
El faro alto de Nash, su largo 

abierto al Norte del faro bajo, 
demorando al . . .  . . .  S 76* 4 1 '  i 5 "  E.

El más occidental de dos grupos 
de arboles, enfi ado con U glo
rieta en punta üunraven, a l.. N . 44o i 5' 00" E

Boya de Fa-t Nash, a l .  S  7 3* 5-/ 3 E \  distante 3 millas.
Boya de S. W. Nash, al . . . . N  yb 4 í i 5"  O .. „ z ‘ 6 millas.

N ew come. Se ha colocado una boya pintada á fajas verticales rojas y 
blancas y  marcada Newcome, ai Oeste del bajo de Newcome y en ÓU me- 
tros (3*8 brazas) de fondo ^
La extremidad mer dional de la 

isla Steepholm tocando apénas 
la marca de pleamar en la pjn- 
ta Blacknose, demorando al.. S . 55° 3o' oo" O.

Castillo de Blaize, en la medianía 
entre el faro de Avon y la casa 
que hay en el desembarcade
ro, al     N. 89o i 5'  00" E .

Boya de Cockburn, a l................... N . 69» 33 '  45"  E . ,  distante t ‘ i milla.
Boya de Flatness al.................... . , S . 85“ 7 ' 3o " E . ,  » o ‘ 7 milla.
Boya de Firefly, a l.......................... s. 48* 33 '  4 5"  E . ,  » «<3 milla.



F ire fly .  Se ha colocado una. boya, roja, marcada F ire fly , hácia el Norte 
de la roca F.írefly y  en fondo de 9*1 metros (5*4 brazas).

Una casa grande y blanca que 
hay en la colina, enfilada con 
el extremo interior del muelle 
de Possvtt, demorando al... S . 2* 3'  4 5 "  O .

El asta de bandera en la colina 
de Possett, enfilada con el ex
tremo oriental de la segunda 
casa que hay al Oeste de la
Fonda, al..........................   . S .  44o 5 i '  00" O .

Boya de Newcome, a l. N. 48o 33' 4 5 " O ., distante o‘3 milla.
Boya de Cockburn, a l .    .......... N. 55° 3o' 00" £ . ,  » 1 milla.
Boya de Flatness, a l...................  N , 72o 22 ' 3o"  E . ,  » o*5 milla.

Flatness. Se ha colocado una boya roja, marcada Flatness, hácia e 1 
Norte de las rocas Flatness, en fondo de 5 ‘4 metros (3*2 brazas).

El faro de Avon, abierto su lar
go al Sur de los árboles del 
castillo de Blaizé, demorando
al .....................................   S . 85* i  3o" E .

El asta de bandera de la colina de 
Possett, enfilando con, la ex
tremidad oriental de la primera 
casa al Oeste de la Fonda, a l. S 58° 18 ' 4 5" O.

Boya de Firefly, al......................  S . 72o 22' 33"  O ., distante o*5 milla.
Boya de Newcome, a l ................  N. 85° 7' 3o" O., » 0*7 m illa.
Boya de Cockburn, a l . ..............  N. 38° 37' 3o " E . ,  » o ‘5 m illa.

Se han quitado las boyas del banco Hugo y  de Nash Swatchway.
Además se han hecho en las boyas existentes los cambios de color y 

carácter que á continuación se expresan:
La boya de Giltar Fatch  se ha cambiado, de fajas negras y  blancas, en 

fajas rojas y  blancas.
La boya de South H igh Q i f f , de negra, en roja.
La boya de West H elwick , de negra, en fajas horizontales rojas y  blan

cas con asta y rombo.
La boya de Hehvick Swatch, de fajas negras y  blancas, en fajas rojas y 

blancas.
La boya de East H elw ick, de negra, en fajas horizontales rojas y 

blancas.
La boya de East Scanveather, de listas rojas y blancas, en fajas hori

zontales rojas y blancas.
La boya de West Scanveather, de roja con asta y globo, en fajas hori

zontales rojas y blancas (sin asta y globo).
La boya de West Nash se ha pintado á fajas horizontales rojas y  blan

cas con asta y rombo, y se ha corrido 8 cables al S . 89o i 5' O ., y está 
ahora fondeada en iG‘4 metros (9*8 brazas), con las marcas y demoras si
guientes:

El faro alto de Nash, su largo 
abierto del faro bajo, demo
rando al   ......... .. . . S . 76* 4 1 ' 1 5"  E .

El cortijo de Newton Down Mili,
enfilado con el extremo del 
alero de una casa de la extre
midad occidental de Porth-
cawl, a l... .................................. N. 41* 26' 1 5"  E .

Boya de East Scarweather, al . N . 90 1 1 '  i 5"  O ., distante 2*2 millas.
Faro de Porthcawl, a l . .  N 44o i 5' 00" E . ,  » 3 ‘4 millas.
Boya de S . W . Nash, a l   S . 73o 52f 3o " E . ,  » 2 millas.

La boya de East Nash  se ha cambiado, de negra y blanca ajedrezada, en 
fajas rojas y blancas.

La boya de East Culver, de asta y  globo, en asta y triángulo.
La boya de One Fathom Bank, de negra, en fajas rojas y blancas 
La boya de West C a rd iff, de asta y triángulo, en asta y globo 
La boya , de C a rd iff  Spit, de negra y  blanca, en blanca y roja ajedre

zada .
*'La boya de S . W . Fatch , de asta y globo, en asta y triángulo*

La boya de Cockburn, de negra, en roja y blanca ajedrezada 
La boya de Inner Green Grounds, de roja, en negra y  blanca á fajas 

verticales.
La boya de Breaksea, de negra y blanca ajedrezada, en roja y  blanca 

ajedrezada.
La boya de M ackenpe Shoal, de negra y  blanca á fajas horizontales, 

en roja y blanca á fajas horizontales,
La boya de New Fatch, de negra y blanca á fajas horizontales, en roja 

y  blanca ajedrezada.
La boya de Norte Stone, de negra, enroja.
La boya de Sand R idge, de negra, en roja.
La boya de West Culver, de • negra y  blanca á fajas horizontales con 

asta y triángulo, en roja y blanca á fajas horizontales con hasta y rombo.
La boya de Honeycomb Rock, de negra, en roja.
La boya de Sprat R id ge  (Bideford), de roja, en negra y blanca á fajas 

Verticales
Que además, con el objeto de mejorar la navegación para la entrada de 

Milford Haven, se han hecho las alteraciones que á continuación se expresan: 
La boya de Mid-Channel Rock  se ha cambiado, de negra, en roja y blanca 

á fajas horizontales.con asta y rombo.
W est.Chapel. Se ha colocado una boya roja, marcada West- Qha^pél, 

hácia el Oesté de la roca Chapeé en fqodo de u ‘ 8 metros (7*1 brazas).

La extremidad oriental del tuerte 
Stack tocando apénas la ex
tremidad occidental de la Lia 
Thorn, demorando al . .  N. 58* 18 ' i 5"  E .

E l asta de bandera del fuerte 
Dale, enfilado con la extremi
dad oriental de un seto ó va
llado largo que hay en la cum
bre de las tierras interiores, al N. 6* 22 ' 3o " O .

La boya de Mid-Channel Rock,) 0 0 rf ,f M j (un poco al Oeste),
al.  ................  .  i S - 44  O  00 O . jdistante 0 iy miHa ,

La boya de Thorn rock, al . . .  N. 5 i° 45' 00" E . ,  » 0*9 milla.
E l faro inferior de Saint-Ann‘s,

a l.........................  . .  .   S . 89o 1 5' 00" O ., » i ‘ r milla.
Podrán observar los navegantes que de acuerdo con el sistema,adoptado 

por la Corporación de la Trinidad (Trinity House), la boya Chapel, pintada 
á fajas verticales rojas y blancas, marca el lado de babor de la entrada del 
Este, y  la boya roja el de estribor de la del Oeste.

Las demoras son verdaderas.— Variación, 23* i 5' NO, en 1668.
Madrid n  de Julio de i868 .=Salvador Moreno.

DIRECCION G EN ER A L DE CO RREO S Y  T E L É G R A F O S .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre A l f  aro y  
Cervera del rio Alhama.
1 .a E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y  vuelta desde 

Alfaro á Cervera del rio Alhama por Fitero, Cintruénigo y  Corella la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su transito los paquetes dirigidos á cada'pueblo y  re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos. Los carruajes tendrán 
almacén independiente para la correspondencia.

2 .a La distancia de 27 kilómetros que comprende esta conducción debé ser 
recorrida en tres horas , sin las detenciones; y las de entrada] y  salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que formé la Di
rección general de Correos , que podrá alterar según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 4 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio de los Administradores principales de Cor
reos de Logroño y Soria

5 . a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
la correspondencia que se le entregue.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios dél servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento 
de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen, perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento ^po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Logroño ó en la,de Soria.

10. E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien-lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la. correspondencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número délas expediciones se au
mentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro, del término de los x5 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte.; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisara al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciara en la G a c e t a  y Boletines oficiales dt laspro- 
yincias de Soria y Logroño y por los demás medios acostumbcr.dos, y tendrá

, lugar ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes de Alfaro y  Cer
vera, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos '  pimtÓSyeJ



dia 19 de Setiembre próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y 
hora de las doce de su mañana.

14 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 790 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública de Soria y  L o 
groño ó en las subalternas de Rentas de Alfaro y  Cervera, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 79 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse h e
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación exp e
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar 
él servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Alfaro á

«Cervera del rio Alhama. y  vice versa por el precio d e   escudoe anua
les, bajo las condiciones aprobadas en el pliego aprobado por S M.>>

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al G o
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de evienía del rematante los gastos de su otorga
miento y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .® del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 , si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid i . °  de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general de Correos y  T elé
grafos, P. I., Antonio López Ochoa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Soria y  
Tudela de Navarra.

1 /  E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y  vuelta des
de Soria á Tudela por Aldealpozo, Matalebreras, Agreda, Tarazona, T órto- 
les, Novaltos, Monteagudo y  Cascante, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. Los coches que se destinen al servicio tendrán 
almacén para la correspondencia, independiente del de los equipajes para via
jeros.

2 /  La distancia de 88 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 11 horas, sin las detenciones; y  las de entrada y  salida en los 
pueblos del tránsito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la D i
rección general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor se r
vicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 4 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Soria.

5 .* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
la correspondencia que se le entregue.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente»

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
de Soria ó en la de Pamplona.

I 10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin-
\ cipio el servicio-, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
j subasta.
| 11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la
| Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
* con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
| existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á 
| un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
| meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi- 
£ diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
I terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 

solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los i 5 dias siguientes ai en que se le dé e-1 aviso, si se avipne ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Soria, Navarra y  Zaragoza y  por los demás medios acostumbrados, 
y  tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias y  Alcaldes de 
Agreda, Tarazona y  Tudela, asistidos de los Administradores dé Correos de 
los mismos puntos, el dia 19 de Setiembre próximo, en el local que señalen 
dichas Autoridades y  hora de las doce de su mañana.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.200 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda-de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en cualquiera de las Tesorerías de las citadas provincias ó en cual
quiera de las subalternas de Rentas Agreda, Tarazona y Tudela , como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 220 escudos en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados , ménos la correspondien
te al mejor postor , que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de-la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Soria á

»Tudela y vice versa por el precio de escudos anuales , bajo las condi-
«ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid i.°  de Agosto de 1868.= E 1 Director géneral de Correos y  T elé
grafos, P . I . ,  Antonio López Ochoa.

D IR EC C IO N  G E N E R A L D E  C O N T R IB U C IO N E S. 
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo des

de que sé publicó por primera vez la vacante del título de Marqués de los



Trujillos, y  no constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno 
á reclamarle, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14  de Febrero de 1847, se anuncia por 
segunda vez la vacante de la expresada dignidad, para que los que se consi
deren con derecho á ella puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del término de seis meses, á fia de obtener la oportuna declaración á. 
su favor, satisfaciendo el impuesto especial correspondiente y los atrasos de 
lanzas y medias anatas, si los hubiese.

Madrid 14 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general, Manuel Mayo.

D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

2 . a SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.
Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 

en esta Dirección general;  la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0y  8.° del R ea l decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D . Antonio Barroso y  Barroso , activo; por la 
Intervención general militar.

Idem y acreedor D Cristóbal Sánchez y  Ramírez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Salguero y Jimeno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Morilla Marroquí, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Asensio y Verdugo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Salguero y Pulido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Gorditlo y Real, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Barroso y Mejia, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Pascual, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Sánchez y Holgado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Román y Jurado, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Diaz Carmona, id .; por id. id.
Idem D. Manuel Gómez y Domínguez, acreedor D. Francisco Sarragui- 

ño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Rodríguez Ortega, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Soto y Santa Cruz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Peña y Santos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Gómez y Rocha, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Quiles y Lamego, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Antonio Vega y Bobadilla,id ; por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel Peña y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Ruiz Canelo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Zambrano y Zobila, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Tabosa y Campos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Vera y Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Amate Montegordo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Fernandez y Cosme, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Micó y Pajares, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Vela Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Reina y Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Nuñez y Muñoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Vega y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Aguilar Solano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jacinto Navarro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Rodríguez Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Guillen Sánchez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ramos y Abad, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Jurado Alcoba, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Durán y Bastero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gabriel Borrego y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jaime Carbonell y Monsades, id .; por id. jd.
Idem y acreedor D . Miguel Rubio y Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Diaz Alora, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Rafaél Chelles, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Gómez Gonda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Osto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Avila Aguilar, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José León y Mellado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Tejedor, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan María Algarin, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Domínguez Rodríguez, id .; por id. id.
Idem Doña Consolación Antunez, acreedor D. Manuel Ramón Antunez, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Vidal y Valle, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio García y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Herrero, id ,; ¿.'Or id. id.
Idem Doña Sebastiana Moreno, acreedor D José Vera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Guisado y Toya, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Domínguez Barragan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Fernandez y Fernandez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D, Juan Domínguez Mairena, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso Cuesta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Reyes González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Sánchez Carmona, id.; por id. id.
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Idem y acreedor D Juan Gutiérrez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Prieto García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan García González, id ; por id. id.^
Idem y acreedor D . Vicente González y Diaz. id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Prieto y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Fuente y Fernandez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Diego Menendez y Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente García y Suarez, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Alvarez y Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Fidalgo y García, id .; por id. id.
Idem Doña Joaquina Ortiz, acreedor D. Julián Ausa y Lacabe, id ; por 

idem id .
Idem y acreedor D . José Eizaguirre y Alvarez, id .; por id. id.
Idem Doña Teresa Menendez, acreedor D. José Fernandez, id .; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. José Quirós, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Pañedo y Menendez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José García y Palacio, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Basilio Moro Cifuentes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Martínez y García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez Estrada, id .; por id. id.
Idem D. Facundo Montes y otros, acreedor D . José Montes y  Camino, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente Lago y Suarez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco García Menendez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Perez Palacio, id .; por id. id.
Idem Doña Teresa y Doña Juana Diaz, acreedor D. José Diaz Felé- 

che, id.; por id id *
Idem Doña Ramona Villa, acreedor D Diego Fernandez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Ramón García y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Llorian y San Martin, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Felipe Restra y Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Suarez San Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José García y Noval, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Casiellas y Blanco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Coruja, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Cabo y Suarez, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Domingo Vigil y Palacio, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Estrada Rebollar, id .; por id id.
Idem Doña María Fanjul, acreedor D. Joaquín Antuña, id.; por id. id. 
Idem Doña Victoria González, acreedor D. Bartolomé Fernandez, id .; 

por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Fernandez Cordero, id .; por id. id.
Idem Doña M aría Fernandez, acreedor D . Manuel García y  Cochero, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Fernandez y Fernandez, id ; por id. id. 
Idem D. José Fernandez, acreedor D. Antonio Fernandez Blanco, id.; por 

idem id.
Idem Doña Josefa García y  Gutiérrez, acreedor D. Antonio García, id.; 

por id. id.
Idem y  acreedor D. José Llanera y Fueyo, id.; por id. id.
Idem Doña María Canga, acreedor D. Juan Antonio Alonso, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D Valentin Gutiérrez García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sánchez y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Sánchez García, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Fernandez y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Fernandez Cachero, id .; por id. id.
Idem Doña María del Cármen Palacios y otros, acreedor D. Valentin He- 

via Palacios, clero; por la Ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D. Francisco Susacasa y  Gutiérrez, activo; por la In

tervención general militar.
Idem y acreedor D . Pedro Villa, id .; por id. id .
Idem Doña María Cueto Cabricano, acreedor D . Antonio González Vega, 

idem; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Zapico, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón García Valdés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Diaz, id.; por id. id
Idem y acreedor D . Fernando González y Sada, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Alvarez de la Rosa, id .; por id id.
Idem y acreedor D Gabino Espina y Argüelles, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Hilario Suarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Márcos González Lobo, id .; por id. id
Idem y acreedor D . Pedro Cienfuegos y Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem Doña Javiera Rodriguez, acreedor D. Francisco Menendez, id .; 

por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan García Cienfuegos, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio García Cachero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Prieto Mora, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro González y González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cárlos Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Lorenzo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Cárlos Fernandez y García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Suarez y González, id .; por id. id*
Idem y  acreedor D . Juan Rodriguez Ardura, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco González Castaño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Fidalgo, id .; por id. id.



Idem y acreedor D Juan Baragaño, id .; por id;  id.
Idem y acreedor D . Juan Llaneta, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Alonso y Muñiz, id .; por id. id.
Idem Doña Florentina Alvarez, acreedor D. Antonio Castañon y Diaz, 

idem; por id id.  ̂  ̂ .
Idem y acreedor D . José Fernandez Pello, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id.; por id id.
Idem y acreedor D . José Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José González, id.; por id. id.
Idem Doña Isabel Martínez, acreedor D . Pascual Fernandez Estébanes, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . José Estéban Suárez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo Fernandez García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Diego García y Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Suárez Tuñon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fanjul y García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Muñiz y García, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . José Solís y Norniella, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás González Fernandez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco González Cortina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Rodríguez y Rodriguez, i d .p o r  id. id.
Idem y acreedor D . Julián González Iglesias, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez y Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Fandiño y Riva, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mamerto Diaz Ordoñez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Valdés y Fierro, id .;  por id. id.
Ilem  y acreedor D. Eduardo Muñiz y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Alberdi, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Mendez Collato, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Solís Casieiles, id .; por id„ id.
Idem y acreedor D . José Fernandez Barrio, id.;.por id id.
Idem y acreedor D José Fernandez y González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio González Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gutiérrez Bravo, id.; por id. id.
Idem Doña Teresa García, acreedor 0  Bias Rotea, id .; por id. id. N 
Idem y acreedor D . Casimiro García Iglesias, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Rodrigo Martínez y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo González San Tirso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Fernandez Suárez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Martínez y Lastra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel González Granda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez Peña, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Celestino Fernandez Ondcira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Fernandez González, id .; por id. id.
Idem Doña María Alvarez, acreedor D . Francisco Fernandez y Alonso, 

idem; por id id.
Idem y acreedor D Francisco Alonso y Suárez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Fernandez Fidalgo, id.; por id. id.
Idem Doña Rosa Alvarez, acreedor D . Vicente García Flores, activo; 

por la Intervención general militar.
Idem y acreedor D . Ramón García y García, i i . ;  por id. id.
Idem D. Mariano Alvarez, acreedor D . Francisco Menéndez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Anselmo Suárez y Fernandez, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Cristóbal Barrio Falcón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Baltasar García Tuñon,; id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Suárez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García, id.; por id. id.
Idem D Bernardo Menéndez, acreedor D. Mateo Viejo, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . PeJro García San'Pedro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Vicente Menéndez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Carlos Fernandez, id.; por id id.
Idem Doña Engracia álont.s, acreedor D . Lucio Muñiz, i d . ; por id. id. 
Idem Doña Felipa Montes, a:reedor D. Ramón Martínez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Fernandez Mora, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Juan González Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Sariego y Alvarez, id.; por id. id.
Idem D Rodrigo Sariego y Villanueva, acreedor D . Francisco Sariego y 

Villanueva, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Atanasio Fernandez y Menéndez, id .; por id. id.
Idem y acreedor U José Suárez y Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustín Fernandez y Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe García Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco García Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Ortal García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Fernandez Gosañin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bautista Cuenca Loredo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Castaño, id.; por id. id.
Idem Doña María Bonet y Ferrer, acreedor D . Ricardo Domínguez, id .; 

por id. id.
Idem D . Onofre Salas, acreedor D. Antonio Noalles, id .; por id. id. 
Idem D. Antonio Miolan, acreedor D Antonio Mulet, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Bernardo Nadal, id.; por la Contaduría de las B a

leares.
Idem D . Miguel Bonet, acreedor D. Baltasar Ferrer, id.; por la Inter

vención general militar.

Idem D. Miguel Bonet y otros, acreedor D . Pedro José Bonet, id .; por 
la Contaduría de las Baleares.

Idem y acreedor D . Miguel Mo^ey y Cuart, id .; por id. id.
Idem D. Guillermo Palmer, acreedor D. Benito Palmer, id .; por la In 

tervención general mil tar
Idem D Antonio Veri y S J a s ,  acreedor D. Tom ás Veri,, id ; por id id.
Idem D . Rafaél Bonet, acreedor D. José Suñer, exclaustrado; por la

Contaduría de las Baleares
Idem y acreedor D . Mariano Fábregues y Santander, activo; por la In

tervención general m ilitar.
Idem Doña Mariana Antonia Sancho, acreedor D . José Surtda y Mora

gas, id .; por id. id.
Idem D. Antonio Veri y Salas, acreedora Doña Bárbara Sala Boxadors, 

monte-pio militar; por la Contaduría de las Baleares.
Idem Doña Francisca Carnes, acreedor D. Martin María Blanco, retirado; 

por id. id.
Idem D . Juan Mayol y Estades, acreedores D . Pedro Mayor y D . Sal

vador Ripoll y.Mayol, activos; por la Intervención general militar.
Idem D . Damian Vidal, acreedor D . Bartolomé Roscíió, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando W eyler Laviña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Martínez de la Huerta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Juan y Mayans, id .; por la Dirección centra

de Marina.
Idem D. José Romero, acreedor D . Vicente Romero Guzmán, id .; por 

la Contaduría de las isias Baleares
Idem D. Máximo Arroyo, acreedor D . Benito Arroyo, exclaustrado; por 

la de Cáceres.
Idem D . Juan Carrasco, acreedor D . Pedro Mateos Carrasco, id .; por 

idem id.
Idem Doña Enriqueta Mossé, acreedor D. Rafaél Zitto, activo; por la de 

Málaga.
Idem y acreedor D . Francisco Gómez Rom ero, id .; por la Intervención 

general militar
Idem D. Sebastian Feria, acreedor D . José Demetrio Rodriguez, id ,; 

por la Ordenación general de pagos de Fom ento.
Idem Doña María Morales, acreedor D . Manuel Morales, id .; por la In

tervención general m ilitar.
Idem y acreedor D . Pedro Vinue Ferrer, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Bernardo Carrascal Perdigón, id.; por id id.
Idem y acreedor D Tom ás María Garnacho, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Ferrin, id .; por id id.
Idem y acreedor D Vicente Rico y García, id.; por id. id.
Idem Doña María Gregoria Betegon, acreedor D . Bernardino Betegon, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . Gabriel Bartolomé, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Simeón d éla  v âl, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Espino, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Epifanio Sopuerta, id.; por id. id.
Idem y acreedor U. León Cabrito, id .; por id. id.
Idem y acreedor IL Gregorio Cid Gonzalo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D León Carrascal y Carrascal, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José Carbonero y Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Domi igo y Minguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cipriano Arranz Estrem eño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Carbonero y Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Martin Mate, id .; por id. id.
Idem Doña Narcisa Santo?, acreedor D . Melitón San Martin, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Basilio Aparicio, id.; por id. id.
Idem Doña Petra Palomares, acreedor D. Remigio Grespo, id .; por 

idem id
Idem Doña Joaquina García, acreedor D. José López Parena, id ; por 

idem id.
Idem Doña María Paula Escudero, acreedor D . Eleuterio Carrascal, id.; 

por id. id.
Idem D. Baltasar Martínez, acreedor D. Angel Martínez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D  José Moro Carrascal, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Segundo Jimeno Aranda, id . ; por id. id.
Idem D . Marcelo Pascual, acreedores D . Manuel Zapatero y D . Julián 

Lope Crespo, clero; por la Ordenación general de Grada y Justicia.
Idem D . Marcelo Pascual, acreedor!) Jerónimo Mañero, activo; por la 

Intervención-general militar.
k .i ,Idem y acreedor D. Frutos Arranz, id .; por id. id.

Idem y acreedor D . Pablo Rioja Mateo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antolin Sanz Portales, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Chico Recio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Diez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Hilario Moreno, id .; por id. id.
Idem D . Luis Pascual, acreedor D . Bernabé Peribañez, id.; por id. ¡d.
Idem y acreedor D Lúeas la Puebla Bueno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafaél Mirav lies, id .; por id. id.
Idem y acreedor i). Faustino Pascual y Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Pascual Bombín, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Sanz, id.; por id. id.
Idem Doña Manuela Peña, acreedor D . Santiago Carrascal, id.; pof 

idem id.
Idem y acreedor D. Pedro Casado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Matías Yuste, id .; por id. id. ,
Idem D. Lázaro Pecharroman, acreedor D Simón Merino, id.; por id. id*
Idem y acreedor D. L u is1 Plaza, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Blaoco, id .; por id, jd .



Id e m  y  acreedor D . Francisco Gil Rincón, id .; por i d .  id .
Idem y acreedor D. Ruperto Blasco, id ; por id id 

•Idem y acreedor D Gabriel Adeba y Santos, id .;  por id. id.
IJem y acreedor 0 .  Fernando López García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor 0  Ui oto Adebá y Ferna tdez, id. ; por id. id.
Idem y acre-.di.-r D. Antonio Vela y <tubio, id .; por id id.
Id e m  y acreedor D Lorenzo Aparicio, i l  ; por id .  id .
Idem y acreedor D Casimiro Crespo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Vela Rabio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D iru eb io  Blanco, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Aguado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Arandiila Santos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Sanz, id ; por id. id
Idem y acreedor D. Claudio García Valejo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás García Anaza, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Sastre, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Santos Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Fduardo Va le, id ; por id. id 
Idem y acreedor D. Nicolás Maninez, id.; por id . id.
Idem y. acreedor D . Joaquin R tguer, id.; por id id.
Idem D. Agustin Velasco y otros, acreedor D . Joaquin Ferrer y Caste- 

lló, id .; por la Contaduría de Barcelona.
Idem D Narciso O rt ga, acreedor D. Narciso Ortega Gutiérrez, id ,; por 

la Intervención general militar.
Idem y acreedor D. Pablo Gómez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Agustin Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Epifanio Ba^uerizo, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Cuba y Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Portal, id .;  por id. id.
I lem y acreedor D. Dionisio Andrés, id .; por id , id.
Idem y acreedor D Luis Otero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Félix izquierdo y Pinillos, id ,;  por id. id.
Idem y acreedor D Tomás Arranz y García, id ; por id. i d . .
Idem y aeree (or D Nicolás Baqucrizo y Pascual, id .; por id. id.
Idem y ¿creedor D. Santiago Calvo y Calvo, id ; por id. id . .
Idem y acreedor D. Gabriel Olmo Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Matías Calafat, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Casto Gacimartin, id .; por id .  id .
Idem y acreedor D . Pió Jorge, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel García Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. C asiinro Portero Diaz, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Vicente Clemente Izquierdo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ciriaco Casado, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Romero y Recio, id .; por id. id.
Idem y acreedor 1). Sebastian Otero, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Andrés Trujillo Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Vicente la Iglesia, id.; por id. id.
Liem y acreedor D . Manuel Gutiérrez, id .; por id. id .
IJem Doña Antonia Rojo, acreedor D . Miguel Cañamares, id.; por 

idem id.Idem y acreedor D Manuel Diez, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Clemente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Rufino Hernando, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cosme Pastor, id .; por id. id.
Idem Doña Tomasa Vellisca, acreedor D. Manuel Mañas, id.; por id. id . 
Idem y acreedor D. Vicente Lago, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Baltasar Molina Santos, id.; por id. id.
Idem y acre dor D Juan Mielgo y Mata, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José María González, id .; por id. id.
Idem y acreedor.D . Isidro Menéndez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Lorenzo Vicente Raposo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José González Pereda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Mejías Maldonado, id.; por id. id .
Idem y acreedor D José Otero, id ; por id. id.
Idem Doña Carmen Romero, acreedor D . Antonio Somovilla, id ; por 

ídem id.
Idem y acreedor D. Cristóbal Linares, id.; por id. id. ^
Idem yjacreedor D Manuel Tellez López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Andrés Núñez, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Salas, id ; por id. id.
Idem y> acreedor D. JuamRodriguez, id .;  por id. id- 
Idem y acreedor D . Bernardo Ponte, id.; por id. id.
Iiem  y acreedor D. Agustin Vázquez García, id.; por id. id.
Idem L) Fermín Perez y otros, acreedores D. Fermín Pérez, D . .Vicen

te López, D Sdturio'García, D. Mateo Sabad, D . Victoriano Perez y Don
Rosendo Tras, i i . ;  por id. id.

Idem y acreedor D Juan Cabañas Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Mata García, i-cL; por i d .  id  ,
Idem y acreedor D.* Pedro Mata, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ricardo Martínez Izquierdo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Abejón, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Sim m Caoia ejo,: id .; por id. i 1. 
id *rn y ac eéd >rí D. Basdi» Go rzalez, id .; por id i l .
Idem y acreedor L) Juan Cortes y P rez, id .; por id. id.
Idem y acreedor*D.'Manuel García Suárez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Fcrmin Aguilera, id ; por id id,
Idem y acreedor* D. Francisco buriel, id.; por id. id.
Idem y acreedorD  Juan M o y a  y Gaicía, id ; por id. id.
Idem y acreedor*D. Matías Berrera H .rnandez, id . ; por id. id.

IJdem y acreedor D. Gregorio Moro, id .; por id. id.
°Jdem y  -acreedor D . José1 Rodríguez Vázquez, id ,; por id . id .

|  Idem y acreedor D. Celedonio Rodriguez Revilla, i d . ; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel G utienez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Si'va y Silva, id .; por id. id.
Idem y, acreedor D . Juan Escudero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Vil ¡amor, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio Berdera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando bueno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón García Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José So er, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bráulio Sánchez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Blanco, id.; por id. id.
Idem Doña Florencia Fernandez, acreedor D. José T urégano, id .;  por 

idem id.
Idem y acreedor D. MarceHno Carreras Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom as Moraies Gea, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Perez Menéndez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. José Perez San Julián, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Antorán Vil as, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Simón Martin Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreed '-r D . Lorenzo Antorán Villas, id .; por id , id.
Idem y acreedor D . Antonio González Pozo, id.; por id. id.
Idem herederos de D. Felipe Gutiérrez Cáceres, acreedor D . Felipe G u 

tiérrez Cáceres, id.; por id. id.
Idem y acreedorD . José Rodriguez Yañez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Piernas Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Valentín Santamaría, id.; por id id.
Idem D. Salvador Cayarga, acreedor D. Isidro Cayarga, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Agustin Alvarez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Moreno, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Parrado, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José de Busto Lafuente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Alvarez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Quiíoga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Tom ás Fernandez,rid .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Vicente Vicente, id .; por id. id.
Idem Doña María Núñez de Prado, acreedor D. José Fernandez Cobo, idem ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Herrero, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Rodrigo Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedorD . José Llamas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Jiménez, id#; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Gallo, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Pedro Jiménez, id ,;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Martínez, id .; por id. id.
Idem y aeree mr D Mariano Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacinto de Diego, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Poiicarpo Zayas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antolin Carnando, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Fues, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Antonino Alvarez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Langa, id .; por id id.
Idem y acreedorD Francisco Cuesta, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Pascual Sanz, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Pedro García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Félix O rtiz ,,id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Pedro Perdiguero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Rubio, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D Benito Izcara, id .; por id. id*
Idem y acreedor D Manuel Arranz, id.; por id. id*
Idem y acreedor D. Fregorio Gil, id.; por id. id*
Idem y acreedor D. Calixto Hernando, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Isidoro Monge, id.; por id. id .
Idem y acreedor D Félix Arribas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- Dionisio Martínez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Is;do«o Yusta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Simón O rtuño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Perez Gómez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fermín Arranz, id.; por id id.
Idem y.acreedor D . Lino Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio del Castillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Ruiz, id ; por id. id.
Idem D. Manuel Bayona, acreedor D . Ignacio Panmitjavila, ¡clero;.por 

la Ordenación de Gracia y Justicia. *
Idem Doña Josefa Riesgo, acreedorD . Roberto Perez Montenegro,, id .;  por id. id.
Idem D. Restituto Garran, acreedor D . Jerónimo García Diez, id .;¡por idem id
Idem D . Manuel Blanco, acreedores D . Mariano Lassierra y D . .Antonio 

Segundo Alvaro, id .; por id. id
Idem Sres. Gómez herm anos, acreedor D . José Celestino,Cabiedes, id . ;  por idem id.
Idem D . Víctor* Zugasti, acreedor D. Lucio López, id.; por id. id.
Id -m Doña Benita Suárez, acreedorD . Apolinar Suárez ; M iranda, J d . ;  por id . id.
kkm  D . Juan García, acreedor D . Eusebio Fraile, id .; por id . id .
Idem D. Manuel Herrán, acreedor D Manuel Fontecha, id .;  por id .J d ,  
Idem D Simeón García, acreedor D. Blas. Angulo, id.; por id . id.
Idem Doña Lorenza González, acreedor D . José González, id ;L .por id* 

idem .
Idem y acreedor D . José Jesús García, id ,; por id. id.
Idem D. José Fernandez, acreedor D . Juan Ginés Pardo, id .; por id¿ id /



Idem D . Santiago Gómez Caballero, acreedor D . Pedro Caballero, id.; 
por id. id.

Idem D . Angel Valude, acreedor D . Angel Felipe Valude, id .;  por 
idem id .

Idem D. Bernardo Valdés, acreedor D . Cárlos Sánchez Pando, id .; por 
idem id

Idem D . Facundo M artínez, acreedor D . Vicente Malo, id .;  por id . id .
Idem D. Antonio López, acreedor D  „ Francisco Manuel García, id ; por 

idem id .
Idem D. Alejandro T orren te , acreedor D . Pedro Vidallés, id .;  por id. 

idem .
Idem Doña Ana Galvez, ac reed órD . A ntonio G alvez,; id. por id. id .
Idem D. Luis López, acreedor D. Mariano G onzález, id.; por id. id.
Idem Doña María Rodríguez Pórtela, acreedor D. M iguel Rodríguez P ó r

tela, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D Luis M artínez, id.; por id . id .
Idem D. Julián Zabaleta, acreedor D . F erm ín Silvestre Peralta, id .; p o r 

idem id,
Idem y acreedor D . Galo Vallejo, id .;  por id. id.
Idem D. Manuel Blanco, acreedores D . Mateo Bagaría y José Boneta, 

idem; por id. id .
Idem D. José Martin Sánchez, acreedores D . Manuel Martínez del Rio y 

D . Miguel Mírete, id.; por id . id.
Idem D Francisco Marcos Salazar, acreedor D . Juan Jerónim o Salazar, 

idem; por id. id.
Idem D . Mariano Amieba, acreedor D . Ram ón Vidal, id .; por id. id.
Idem D. Diego Mariano O bispo, acreedor D . Fernando Peréz, id.; por 

idem id.
Idem D . Eduardo Guillermo de T orres , ac reed órD . José Beneito, id.; 

por id. id.
Idem D . Manuel Cuesta, acreedor D. Diego de la Cruz Cobos, id .; por 

idem id
Idem D . Andrés López, acreedor D. Manuel Jim énez, id .; por id. id.^
Idem D. Salvador Gallego, acreedor D Antonio Posada, id ; por id . id.
Idem D . Alejandro Lorenzo, acreedor D E usebio A bril, id .;  por id . id.
Idem D. Saturnino G óm ez, acreedor D . Mahuel Gómez Línea, id .; 

por id . id.
Idem D . Mateo Repeña, acreedor D . Juan P oyatos, id .;  por id . id .
Idem D . Pedro H errera, acreedor D . Rafaél Herrera, id ; por id . id.
Idem herederos de D Faustino Alvarez, acreedor D . Faustino  Alvarez, 

id em ; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco A lbert, id .;  por id . id.
Idem D Tom ás Rico, acreedor D . A lberto  Amado, id .;  por id. id
Idem herederos de D . Vicente Bueno, acreedor D. Vicente B ueno, i d . ; 

por id. id .
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D. Juan T ellechea, id . ;  por id . id.
Idem D . José Martin, acreedor D. Joaquín  T eije iro  M ontenegro, id ; 

por id . id.
Idem Doña P etra Salcedo, acreedor D . José Lostao, id.; por id. id.
Id e m D . Felipe R u iz , acreedor D. Miguel O brador, id.; por id id.
Idem herederos de D . Pedro Cañada, acreedor D . Pedro Cañada, id .; 

por id . id .
Id e m D . Joaquín Bescansa, ac re ed ó rD . José Azpiroz, id ; por id . id .
Idem D José Martí, acreedor D. Ram ón Marti, id .;  por id. id.
Idem testam entarios de D. Pascual Mercadal, acreedor D. Pascual Merca- 

dal, id .;  por id . id
Idem D Dionisio Saez, acreedor D. Gabriel José C ortázar, id .;  por 

idem id.
Idem D . Ram ón Bustos, acreedor D . Andrés B ustos, id .; por id. id.
Idem D . Gregorio Aguilar, acreedor D . Celedonio Aguilar, id .; por id . 

idem.
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D. A ndrés Pascual, id .;  por id. id .
Idem D . Diego Cuesta, acreedor D Francisco de Cuesta, id .; por id. id.
Id em D . Manuel M azo, acreedor D Manuel Aquilino del Mazo, id .;  

por id . id .
Idem D , Félix Ripollés, acreedor D . Pedro Pablo Ayua, id .;  por id. id .
Idem D. José González, acreedórD . Juan  Fernandez Quijano, id . por 

idem id.
Id e m D . Eduardo de T orres , acreedor D. Francisco Larrea, id .;  por 

idem id .
Idem D oña María H uerta, acreedor D . Pedro H uerta, Corregidor y Alcal

de m ayor; por id . id .
Idem D . Juan  Soriano, acreedor D. M anuel Perez Alvarez, clero; por 

idem id.
Idem D . P edro  G óm ez, acreedor D. Gregorio Gómez, id.; por id. id .
Idem D oña Marcelina García, acreedor D. José de Robles, id .; por id. id.
Idem D . Benito Castellana, acreedor D. Manuel Suarez, id .; por id. id .
Id e m D . Angel P rie to , acreedor D Juan Fiancisco Giraldo, id .;  por 

idem id
Idem herederos de D . José Moya, acreedor D . José Moya, id .;  por 

idem id.
Idem D  Juan Aires, acreedor D . Dom ingo Robles, id .; por id . id .
Idem D. Fernando Albaiceta, acreedor D. R am ón Lafuente, id .; por id. id.
Idem D oña Francisca Benito, acreedor D. T im oteo Benito Vidal, id .;  por 

idem id.
Idem D . Isidro L lam azares, acreedor D. A ntonio Villa, id.; por id . id.
Idem D . Juan F ernandez, acreedores D . Manuel O rtiz y D. Antonio J i

m énez, i d . ; por id. id.
Idem D . José Alvirez, acreedor D. C árlos Dom ínguez, id.; por id . id.
Idem D . R ob u ró m o  Boada, acreedor D . Juan  C abrero , id . ;  por id . id .
Idem D ,  José rehalles, acreedor. D  . Vicente Congos, id .;  por id. id.

Idem D. Joaquín Bescansa. acreedores D Manuel Francisco Preboste y 
D . Santos Juanena, id.; por id. id.

Id em D . Joaquin Peirana, acreedórD  Gregorio R ivera, id .;  por id id.
Idem D . Joaquin  Bescansa, acreedor D . Salvador E ngui, id .;  por id. id.
Idem D oña Silveria García, acreedor D . Isidro Alejandro Platero, id.* 

por id . id . ’
Idem D. Sim ón de Grados, acreedores D. Santos González y D. Blas 

Fernandez, id ; por id. id.
Idem D . Pió Martin, acreedor D. Sebastian Clem ente Moreno, activo* 

por id . id .
Idem D. Domingo José Calzada, acreedora Doña Soledad Tenorio  Pastor 

m onte-pio militar; por la Contaduría de Madrid.
Idem D . D om ingo José Calzada, acreedora Doña María del Pilar A hum a

da, m onte-pio civil; por la de Cuenca.
Idem D. Manuel A renas, acreedor D . Juan  Lobo, exclaustrado; por la de 

Sevilla.
Idem D. José Arenas, acreedor D . Pedro Rico, id .; por id . id .
Idem D . Manuel Pardo y Fernandez y o tros, acreedor D . José León 

Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . T irso  R eguera, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem D. José de Burgos y o tros, acreedor D . Joaquin de Búrgos y Go- 

doy , exclaustrado; por la Contaduría de M álaga.
Idem D Marcelino García Conde, acreedor D. Andrés Caballero Monti- 

11o, id.; por la de C órdoba.
Idem D . Antonio Viejo, acreedores D. José Diaz Blanco y D . E nrique 

Pereda y García* id ; por la de O viedo.
Id e m D . Marcelino García Conde, acreedor D. Francisco Padilla y R ol

dan, id .;  por la de Córdoba.
Idem D. Luis Sánchez, acreedor D . José Lucena, id ; por la de Z am ora.
Idem D Eduardo Guillerm o de T orres , acreedoras D oña María Angela 

Z orro , D oña Gracia María T om ar, Doña María Nicolasa P astor, Doña María 
Lucía Perez y Doña María Agueda Blanco, religiosas; por la de Alicante.

Idem y acreedor D . José García Cano, exclaustrado; por la de Murcia.
Idem D oña Concepción Ruiz y  López, acreedor D . Juan Lozano Cobos, 

idem; por la de Albacete.
Idem D . José María Lara, acreedor D. Francisco Muñoz de R ivera, ju

bilado; por la de Málaga
Idem D Eulogio María Patón , acreedora Doña María T om asa M artin, 

religiosa; por la de Zam ora.
Idem D . Francisco Casado y G óm ez, acreedórD . Francisco U ría, re tira 

do; por la de Barcelona.
Idem D . Ildefonso Alejandro Alvarez, acreedores D . Joaquin  Baidal y 

D . Juan Cabrera, exclaustrados; por la de Alicante.
Idem  D. José García de L astra , acreedor D . José Antonio Acosta, jubila

do; por la de C anarias.
Idem y acreedor D . Juan  P ino, activo; por la Ordenación de pagos de 

G obernación,
Idem D . Anselmo Jordán, acreedor D. Miguel L lórente, exclaustrado; no 

co n sta .
Idem D . Donato Ruiz, acreedora Doña María del Rosario V argas, religio

sa; por la Contaduría de S ev illa.
Id em D . José Benigno U rsula, acreedor D. Antonio Rodríguez Salgado, 

retirado; por la de T o led o .
Idem D Cristóbal Sánchez T orres , acreedor D . Nicolás Carinago, ex 

claustrado; por la de León.
Idem D , Francisco de Paula Puig, acreedores Doña Em ilia y  D . Joaquin 

Boneo, m onte-pio  militar; por la de las islas Baleares.
Idem Doña Juana Ayllon, acreedora D oña Antonia del P ila r, religiosa; 

por la de Z aragoza.
Idem D . Manuel Valdivieso, acreedor D . Cárlos Valdivieso, jubilado; 

por id . id.
Idem D . Benito Collado y o tros, acreedor D . Juan  González Naranjo; 

m onte-p io  civil; por la de Oviedo.
Idem D . Manuel López Cárcam o, acreedor D . Juan  M artinez, retirado; 

por la C ontaduría de A lm ería.
Idem D oña Manuela del Santísim o Sacram ento, acreedoras Doña' María 

Josefa Moyano, Doña María Concepción B riones, Doña Mariana M árquez, 
D oña Antonia B riones, Doña Josefa de los Dolores R odríguez, D oña María 
Josefa Delgado, D oña María del C árm en Villanueva y Reguera, Doña Ma
ría de los D olores O rtega, Doña Ana G utiérrez, Doña Francisca de Asís 
Dom ínguez y Doña M aría del Cárm en Cerdera, religiosas; por la Contadu
ría de Sevilla

Idem D oña D olores G rau, acreedor D. Mariano G rau, exclaustrado; por 
la de Valencia.

; Idem y  acreedor D . E nrique R am írez, id .;  por la de T oledo .
Idem D. José L ópez, acreedor D . Francisco de los Santos y  R om ero, 

idem; por la de M álaga, 
j Idem D . Eusebio Peñalver, acreedores D . Manuel H uertas, retirado;
1 D . Sebastian Sam per, cesante, y  Doña Rita Manso, m onte-pio m ilitar; por la 
I de M adrid.
| Idem D . E usebio Peñalver, acreedores D . Márcos A quino, retirado;
: D . Antonio Aguilar, cesante; Doña María Dolores Adalid, religiosa; D. Ma- 
| nuel B onhom e, retirado; Doña María del C árm en C isneros, religiosa; D on 
\ A lonso de la C ruz Daza, retirado; D Juan  de C astro , exclaustrado; Doña 
[ Josefa de la Concepción Carm ona y D oña Francisca Castellanos, religiosas; 
i D Salvador María F rias, exclaustrado; Doña R osario F lores, religiosa; Don 
| José Fernandez y R am írez, exclaustrado; D oña María A gustina Fernandez, 
| religiosa; D . Manuel G ranados, pensionista; D. Blas García Solls, ex- 
¡ claustrado; D oña M aría A ntonia García, religiosa; D. Juan Haza y  D . An- 
¡ to n io  Hidalgo, exclaustrados; D. M ariano León, retirado; D. Felipe, D. Jus- 
- to y  Doña María M ontes, M onte-pio m ilitar; D. Gregorio M ayofret, D. A ntonio



Mena y D. Juan Perez García, exclaustrados; D . Alvaro María Pacheco, re 
tirado; D . Juan Gil Portillo, exclaustrado; D. Jerónimo Roca, retirado; Don 
J o s é  Rodríguez, D  Antonio Ruiz, D . Antonio Ramos, D. Antonio R o
mero, D. Manuel Ruiz y  D. Pedro Antonio Serrano, retirados; D Juan 
Torres, D. José Alfaya y  D. Juan Torres, exclaustrados; D. Juan A lva
ro Conde, D. José Calado, D. José Nogués y  D. Manuel Lucena, retirados; 
por la de Sevilla,

Idem D . Francisco Julián, acreedor D José Mayor, exclaustrado; por la 
de Alicante.

Idem D. Cristóbal González y  otros, acreedor D . Juan López Caballe
ro, retirado; por la de H uelva.

Idem D . Mateo Laguna, acreedora Doña Ana Joaquina Moreno, monte
pío civil; por la de Jaén.

Idem D . Vicente Ardila, acreedor D . Francisco P . Ariza, exclaustrado; 
por la de Sevilla.

Idem D . Roberto Martínez Tejedor, acreedora Doña Antonia Maqueros, 
religiosa; por la de Zam ora.

Idem Doña Juana Sáez, acreedor D . Juan Molina, jubilado; por la de 
Zaragoza.

Idem y  acreedor D . José García, retirado; por id. id.
Idem D . Mariano Lapierre, acreedor D . Joaquín de los Rios, exclaus

trado; por la de Granada.
Idem D . José García, acreedor D. José López A nsó, retirado; por la de 

Zaragoza.
Idem D . Francisco López Arza, acreedor D. José López Arza, clero; 

por la Ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem D . Francisco López Arza, acreedor D. José López Arza, exclaus

trado; por la Contaduría de Córdoba.
Idem D. Gaspar Gil, acreedor D. Miguel Parra verde, jubilado; por'id. id.
Idem D. Ignacio de T ró, acreedora Doña Joaquín García, monte-pio m i

litar; por la de Barcelona.
Idem D. Pedro Arranz, acreedor D. Sebastian Ugarte, exclaustrado; por 

la de la Coruña.
Idem D. Santiago Becher, acreedora Doña Eladia Perez, monte-pio civil; 

por la de Madrid.
Idem D . Eduardo Guillermo de Torres, acreedor D . Buenaventura B ur- 

riel, exclaustrado; por la de Teruel.
Idem D . Mariano Rojas, acreedora Doña Ana Juárez, religiosa; por la de 

Canarias.
Idem D . Antonio Ramón Juliá, acreedores D .  Miguel Ortí y  D. Ramón 

Torres, exclaustrado; por la de Valencia.
Idem D. Fermín Ruiz de Gordejuela, acreedor D. Pedro Antonio Vaquer, 

idem; por la de las islas Baleares.
Idem y  acreedor D . Manuel López, id .; por la de Pontevedra.
Idem D Cipriano Dávila, acreedor D . Victoriano Calvo Bayo, clero; por 

la Ordenación de Gracia y  Justicia.
Idem D. Cipriano Dávila, acreedor D . Ramón Calvo Bayo, exclaustrado; 

no consta.
Idem D . Enrique Rodríguez, acreedor D . Manuel Antonio Reboredo, 

clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Enrique Rodríguez, acreedor D . Manuel Antonio de Reboredo, 

activo; por la Intervención general m ilitar.
Idem D . Narciso García, acreedor D . Manuel García del Campo, jubila

do; por la Contaduría de Zaragoza.
Idem D . Fausto Lozano, acreedor D. Rafaél Infante, exclaustrado; por 

la de Córdoba.
Idem D . Manuel Vicente Arroyo, acreedor D . Vicente A rroyo, id.; por 

la de Toledo.
Idem D . Toribio Corral, acreedor D . Atanasio Montesinos, id.; por la 

de Madi id.
Idem D . José Máximo Perez, acreedor D . Julián Martin, id .; por la de 

Badajoz.
Idem D . José Máximo Perez, acreedor D. Julián Martin, clero; por la 

Ordenación general de Gracia y  Justicia.
Idem Doña Antonia Pabola, acreedora Dona Josefa Sánchez Monréal, re

ligiosa; por la Contaduría de Zaragoza.
Idem y  acreedor D . Saturnino Gutiérrez Rozas, exclaustrado; por la de 

Soria.
Idem y  acreedora Doña Antonia Gil, religiosa; por la de Sevilla.
Idem D . A n t o n i o  Fernandez Ponce, acreedor D . Manuel Prieto, retira 

do; por la de Cádiz.
Idem y  acreedora Doña Micaela González Perez, pensionista; por id. id.
Idem D. Antero de Oteyza, acreedor D Francisco López de Alcaráz, id .; 

por la Ordenación general de pagos de Estado.
Idem D . Pedro La Hoz Calvo, acreedor D . Mariano La Hoz Calvo; no 

consta su clase ni liquidación.
Idem y  acreedor D. Benito Garballo yF alcón , retirado; por la Contadu

ría de T eruel.
Idem Doña Juana Burillo, acreedoras Doña Valera Carrica, Dona C o n 

cepción Moncillo, Doña Apolonia Tapia, Doña Fermina Lizuain, Doña Joa
quina Ipar, Doña Juana Burillo, Doña Josefa Olivas y  Doña Camila V ir to , 
religiosas; por la de Zaragoza. .

Idem D . Juan Ignacio Crespo, acreedor D . Juan Perez Martínez, retira
do; por la de Granada. „

Idem D. Eusebio Peñalver, acreedores D. Felipe Aguado, cesante; Dona 
Juliana Escalera, pensionista; Doña Manuela Frutos y  Doña Cándida García 
Neira, monte-pio militar; D . Francisco Jiménez, cesante; Doña María San
tos, pensionista; D. Bernardo Cortés, retirado; Doña María Hernández, pen
sionista; D . Juan Francisco Candelera, D . Victoriano Calvo y  D José Peláez, 
cesantes; D. Luis Alvarez Ordoño, pensionista; D . Cárlos Blanco, ^cesante; 
Doña Anastasia Campos Rebollera, Doña Josefa García Machón y Doña Ange

la López Lerma, pensionistas; D. Julián Martínez, D. Francisco Martínez y  

D. José Moreno, retirados; D . José Oller, cesante; D. Ignacio y Doña Juana 
Portilla, pensionistas; D. Francisco Macías y D. Antonio Quintana, retira
dos, y  Doña Juana Magdaler y otros, pensionista; por la de Madrid.

ídem D . Eusebio Peñaiver, acreedorjs Ü José Covarrubias, no consta; 
y  D. Lázaro Ruiz, retirado; por la de Valencia

Idem D. Eusebio Peñaiver, acreedor D. Bernardo Bendú, id .; por la de 
Ciudad Real.

Idem D. Eusebio Peñaiver, acreedora Doña Carmen Ballesteros, pensio
nista; por la de la Coruña.

Idem D . Eusebio Peñaiver, acreedores D . Tom ás Lira, retirado; y Doña 
Manuela González, no consta; por la de Zamora.

Idem D Eusebio Peñaiver, acreedores D . N. Viilamer, retirado, Doña 
Andrea Diaz, pensionista; Doña Carmen González, pensionista, y  D . T o 
más Sánchez, retirado; por la de Lugo.

(Se continuará.)

AD M IN ISTRACIO N  D E  H ACIEND A PÚ B L IC A
DÉ LA PROVINCIA DE MADRID.

Tercera sección . — Propiedades del Estado.

Habiendo trascurrido con exceso los i 5 dias que el art. iq 5 dé la instruc
ción concede al comprador de fincas del Estado para hacer el pago del primer 
plazo, sin que D . José Rodriguez, cuyo paradero se ignora, lo haya verifi
cado del que le corresponde como rematante de una casa en esta corte, calle 
de San Lorenzo, nrúm. 5, se le previene que si en el término de 10 dias, á 
contar desde la fecha, no se presenta á efectuar el referido pago, esta Adm i
nistración procederá desde luego á la declaración de quiebra á su per
juicio.

Madrid 10 de Agosto de i8 6 8 .= E l Administrador, Manuel C . M assip.
8927— 4

G O BIERN O  D E L A  PR O V IN C IA  D E B A D A J O Z .

La Secretaría del Ayuntamiento de Villalba, dotada con el sueldo anual 
de 33o escudos, se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes a dicha piaza presentarán sus solicitudes ante la citada 
Municipalidad en el término de 3o dias, á contar desde la publicación de.éste 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, y  trascur
rido se proveerá con arreglo á las prescripciones del Real decreto de Í9 de 
Octubre de i 853.

Badajoz 3 de Junio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José de Torres Valder- 
rama. 8996— 2

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE B Ú R G O S .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Alcocero, dotada con 
el sueldo anual de 5o escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio 
de solicitudes documentadas, dentro de 3o dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 5 de Junio de i8 6 8 .= :P ablo  de Castro. 8993— 2

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E C U E N C A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Belinchon, dotada 
con el sueldo anual de 3oo escudos pagados por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
dicha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia; en inteligencia de que se
rán preferidos por el orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Cuenca 2 de Junio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Marqués de Liédena.
8999— 2

G O BIERN O  D E  L A  PR O V IN C IA  DE SA L A M A N C A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de El Tejado, dotada 
con 3óo escudos anuales, pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de 
dicho pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anunció 
en e l  Boletín  y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la materia, y  muy particularmente al Real decreto 
de 19 de Octubre de i 853 .

Salamanca 3 de Junio de i8 6 8 .= F e lip e  de Nassarre. 9000— 2

A LC A LD ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C A S T A L L A .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa de Casta
lia, retribuida con 600 escudos pagados por trimestres anticipados de fondos



unicipales, se admiten solicitudes por término de un mes, á contar desde 
a inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia.

Castalia i . ®  de Agosto de i868.=D iego Aracil. 8867— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E PACHS.

Por incompatibilidad del que la desempeñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de este pueblo, dotada con 104 escudos anuales. Lo 
que se anuncia al público á fin de que en el te mino de un mes. contado 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, acudan 
los as irantes á dicha plaza con solicitudes documentadas ante esta corpora
ción.

Pachs 2 de Junio de 1868. = E 1 Alcalde, José Valles. 8998— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE CANIAS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Canias, en la provin
cia de Huesca; su dotación consiste en 6 0  escudos anuales y  pagados por tri
mestres de los fondos municipales. Los aspirantes á ella dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , pasa
do el cual se proveerá.

Canias i . °  de Junio de 18 6 8 .==K1 Alcalde* Miguel Calvo. 8997— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A R A G U ÉS.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Aragüés del Puerto se 
halla vacante por fallecimiento del que la desempeñaba: su dotación consis
te en 2 3o escudos anuales.

Los aspirantes á eila dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha 
villa hasta el 10 de Julio próximo.

Aragüés del Puerto 27 de Mayo de 1808. = E 1 Alcalde, Mariano Rocata- 
llada. 9001— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ESPIRD O .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo y  su 
anejo Cisneros, dotada con 140 escudos pagados de fondos municipales. Su 
provisión tendrá lugar á los 3o dias de la inserción de este anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pudiendo los aspirantes di
rigir sus solicitudes al Presidente de dicha corporación.

Espirdo i . °  de Junio de 1868 = E l  Alcalde, Felipe Isaba. 8990— 2

A LC A LD ÍA  CO NSTITUCIO NAL DE F k ESNO DE LA FU EN T E.

Se haílá vacante la Secretaría del Avuntamiento de dicho pueblo, dotada 
con 100 escudos pa gados por trim stresde los fondos municipales. Su pre
visión tendrá lugar á los 3o dias d ’ la inserción de este anuncio en el Bole~ 
tin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i o , pudiendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes al Presidente de dicha corporadon.

F  esno de la Fuente 1 .° de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Francisco Do
mínguez. 8994— 2

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL D E TR A ID .

Se halla vacante la Secretaría de esté Ayuntamiento, por dimisión del que 
lá desempeñaba; su dotación consiste en 200 escudos pagados del presu
puesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales y  necesarios para su des
empeñó presentarán sus so icitudes á este Ayuntamiento dentro del término 
de So’d^as, contados desde que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia y G a c I i t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá.

Tráid 10 de Jimio de i868.=±El Alcalde, Gregorio Martínez. 8992— 2

ARZO BISPADO  DE SE V ILLA .

Luis, por la  divina misericordia de la Santa Romana Iglesia Presbítero 
Cardenal de la Lastra y Cuesta, del título de San Pedro A d Vincula, Arzo
bispo de Sevilla, Senador del Reino, Caballero Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III , del Consejo de S M. etc. etc.

Hacemos saber que en este nuestro Arzobispado se hallan vacantes los 
Curatos que'á continuación se expresan:

De término.

La Luisiana, San Bartolomé y San Estéban de Sevilla, Santa C’atalira 
de id., San Gil de id., San Isidoro de id ., Santa María la Blanca de id. y San
tiago de id.

De segundo ascenso.

Santiagode Garmona,.Santa María de Ecija, San Gil de id., Santiago de 
Utrera y San Juan de Marchena,

De primer ascenso.

La Algaba, Almonaster la Real, Almonte, Bollullos del Condado, Bona- 
res, Coria del Rio, San Juan de Gibraleon, Santiago de id., Hardales, la Ro
ciaría, Santi-Ponce, Trebujena, Villamartin y Zahara.

De entrada.

Algamitas, Aljaraque, Almadén de la Plata, Almargen, el Almendro, Al
m enilla, Aznalc^zur, el Beriocal, Bormu)os, Brenes, Burguillos, Buitrón, 
Cabezas Rubias, Cala, Campo frió, Carboneras, el Castaño del Robledo, 
Ca>til)eja doi Cr-m.-o, Castiilo de las Guardas, hipiona, Chucena, Corte 
concepción y su anejo Granadillas, Cortdazor y su anejo CorUrangel, 
Cumbres de Enmcdio, las Delgadas, Fuente-heridos, Fuente-Palm ra, el 
Garrobo, el Gastor, Gélves, Gínes, la Granada, el Granado, Hino¡a‘es, Hi
nojos, Huévar, Linares, Lucenadcl t uerto, el Madroño, los Marines, los Mo
lares, la Nava, Navas de la Concepción, Palomares, Palos, Peña «rubia, Pue
bla junto á Coria, Puerto Moral y  su anejo la Umbría, Puerto Serrano, Real 
de la Jara, la Rinconada, Riotinto. el Ronquillo, Santa Bárbara, San Barto
lomé de la Torre, San Juan de Aznalfarache, Sanlúcar de Guadiana, San Ni
colás del Puerto, Salteras, Tomares, Torrealhaquime, Valdelarco, Villanueva 
de las Cruces, Villanueva del Rio, Valencina, Villanueva de San Ju an , el¡ 
.Villar, Villaverde, Zufre y  Puebla de los Infantes,

Rurales de segunda clase.

Gandul, Gelo y  Quema.

BN L A  SUPRIMIDA ABADÍA DE O LIVA R ES.

Curatos de entrada.

Albaida y  Castilleja de Guzman.
Y  siendo muy útil y conveniente dotar á las iglesias de Párrocos propios, 

aptos y celosos, hemos determinado abrir, como por el presente edicto abri
mos, concurso general para proveer, conforme á lo dispuesto en el Santo 
Concilio de Tremo. Bulas pontificias, novísimo Concordato y  demás dispo
siciones vigentes, dichos Curatos vacames y  los demás que por cualquiera 
causa canónica vacaren, mientras no elevemos á S. M. las últimas propues
tas y tuviéremos por oportuno se provean, no siendo de los dobles, triples y 
cuádrup es que existen en algunas parroquias de esta nmstra Diócesis, los 
cuales por ahora no se sncan á concurso. En su consecuenci a, citamos y  lla
mamos á todos los qu •, reuniendo las cualidades nec sanas para el buen 
desempeño de la cura de almas, deseen ser admitidos al r fétido concuaso, á 
fin de que lo pretendan por sí ó por legítimo apoderado, dentro del preciso é 
improrogable término de 60 dias, contados d sdc esú fecha, presentando en 
nuestra Stoeraría de Cámara la c<>rre^pon i ote so:iotud, expresiva de su 
actual destino y residencia, la partida de bautismo, los títulos de Ordenes y  
demás documentos concernientes á sus estudios y grados acad micos y á los 
méritos y servicios que hayan contraido en su carrera, todo en forma feha
ciente; d«. hiendo los opoí-itor s que sean de otro Obispado presentar, ade
mas de los d cu ve tus .nencioi ados, las oportunas testimoniales de >us res
pectivos PreGd s Ji.-c sanos, que acrediten su buena vida y costumbres, y  
las licemias que tuvieren.

Los ejercicios literarios de oposición se harán simultáneamente por todos 
los que fueren admu>dos al citado concurso, bajo la inmediata i spe. c on y 
vigilancia de los examinadores smodal s, en los dias 14, i 5 y 16 de Octubre 
próximo, del modo siguiente: En el piimer dia traducirán por escrito del la
tín al castellano, dendro de tres hoias, el párrafo del Catecismo Remano de 
San Pío V qu- s. lga por suerte y se les lea. En el segundo dia contestarán 
por escrito, dentro de cuatro horas y media, á seis cuestiones téológico-mo- 
rales y á dos casos de conciencia que les dictará nuestro infrascrito Secreta
rio, según salgan por suerte, pudiendo extender en castellano la contestación 
á dichos casos y cuestiones, si bien se tendrá por mayor mérito el hacerlo en 
lat n Y  en el tercer día escribirán, dentro de-cinco horas, una platica en .cas
tellano sobre el capítulo de los Santos Evangelios que les tocare en suerte y  
se les dicte. Para hacer los referidos actos designaremos oportunamente el 
local proporcionado, donde se reunirán y trabajarán á un mismo tiempo to
dos los opositor.s, sin comunicarse unos con otros, ni valerse de libros, cua
dernos ni de otros auxilios semejantes; y  á fin de que todo se ejecute con el 
debido órden, se presentarán personalmente los interesados el dia i 3 de Octu
bre, á las once de la mañana, en nuestra Seaetaríade Cámara para enterarse 
de los utensilios de escribir que han de traer consigo y de lo que se halla acor
dado respecro al local en que se han de verificar dichos actos , hora en que 
han de comenzar, y demás extremos relativos á los mis mus

Luego que se hayan terminado los expresados ejercicios literarios, serán 
reconocidos y  calificados por los examinadores sinodales, y en vista de loque 
resulte de esta diligencia, de los informes que se tomen sobre la honestidad 
de vida y costumbres, y de los méritos, servicios y demás cualidades de los 
opositores, propondremos en debida forma á S. M. la R e i n a  (Q D G . ), 
de entre los aprobados, á los que juzguemos mas dignos é idóneos para la 
obtención y buen servicio de los indicados Curatos, atendidas todas las cir
cunstancias que son de atender en el asunto.

Mas advertimos que la aprobación que los interesados logren en el cóncurr 
so general de que se trata les sufragará para poder obtener, con arrog o at 
último Concordato, los Curatos de patronato laical que se hallan vacantes y 
que vacaren en esta Diócesis hasta otro nuevo concurso

Asimi mo advertimos y  prevenimos á los que en virtud del . actual con
sigan algún Curato, que han de quedar enteramente sujetos al nuevo arreglo, 
clasificación y demarcación parroquial que se halla pendiente y se lleve á efec
to en cumplimiento délvart 24, del Concordato.

Y  mandamos que el presente edicto se fi je ,' anuncie y  publique según



costumbre, para inteligencia y  gobierno de todos aquellos á quienes pueda 
interesar su contenido.

Dado en nuestro palacio arzobispal de Sevilla á 10  de Agosto de 
1 8 6 8 . =  Luis, Cardenal de la Lastra, Arzobispo de Sevilla. =  Por mandado 
de S. Erna Rm a. el Cardenal Arzobispo mi señor, D r. D. Victoriano 
Guisasola, Secretario. 9006

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En  virtud de providencia del S r . D. Tom ás Agustín Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Ju-:z de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anun
cio y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noti
cia del paradero de una carpeta, núm. i o . 3 6 i , con que D . Juan Felipe Bo- 
laños presentó en el Negociado de recibos de la Dirección de la Deuda, en 
3 i  de Marzo de i 8 5 2 ,  una certificación de Deuda consolidada no trasfe- 
rible del 5 por roo, núm . 8 3 6 , de 188 222 rs 14  m rs., á favor de la 
congregación del Santísim o Cristo de la Fe , sita en la parroquial de San 
Sebastian de esta, corte, para que dentro de dicho término la presente 
en este Juzgado, calle.de Procuradores, núm 2, piso segundo, ó acuda á 
U6ar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 3 de Agosto de i8 6 8 .= P o r  mandado de S .  S . ,  Braulio Fe r
nandez Nonidez. P .— 9022

D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española 
de Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera 
instancia de la ciudad de Lugo y  su partido.

Por el presente y  término de 3o dias cito, llamo y emplazo á Antonio 
Perez, hijo de Rámon, de la parroquia de Santa María de Ramil, distrito 
de Castro de R ey , en este partido, á fin de que se présente á responder á 
los cargos que le resultan en causa que en este Juzgado se le instruye por 
hurto de patatas á Bernardo .García, de Santiago de Silva; en inteligencia 
que'1 de no ■ verificarlo le parará perjuicio. Al propio tiempo exhorto á 
las Autoridades; asi civiles como militares, se sirvai' por medio de su* res
pectivos dependientes y  subordinados procurar la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á mi disposición si fuere habido.

Dado en Lugo á 7 de Agosto de i8 6 8 .= F e lip e  V iñas. = P o r  mandado de 
S . S . ,  Manuel de R ubio.

Señas de Antonio P e re \ ,

Estatura baja, edad de 14  á 16  años, pelo, cejas y  ojos castaños, cara y  
nariz regulares, color trigueño, hoyoso de viruelas. Vestía pantalón de esto
pa, chaqueta y  chaleco de paño pardo, con som brero blanco á la cabeza, y  
calzado de zuecos de palo. 8925

D. Sergio Rodríguez, Abogado de los Tribunales del reino, Secretario 
honorario de S .  M ., Juez de paz de esta villa v Recente de la jurisdicción 
en la misma y  su partido por estar disfrutando de Real licencia el de prim e
ra instancia.

Por el presente cito, llamo y  em oLzo á Doña Filomena Verástegui 
Mato, natural de esta vida, cuyo paradero se ignora, m ayor de los 25 
años y  de estado soltera, para que dentro del término de 3o dias se presen
te por sí ó por medio de Procurador que la represente én este Juzgado á 
justificar cumplidamente si re rn rd ó  la herencia de su padre D. Ildefonso, ó 
la admitió á beneficio de inventario por importar más las deudas que aque
lla, ségun así lo exige la Administración de Hacienda pública de esta provin
cia de Zamora, y  lo que previene el art. 4 17  de la lev de Enjuiciamiento ci
vil; con apercibimiento de que pasado dicho término sin presentarse le para- 
rará á la citada Doña Filomena el perjuicio que hubiere lugar

Puebla de Sanábria 3o de Ju lio  de i8 6 8 .= S e r g io  Rodríguez. ==Por su 
mándddo, Andrés Ságfan ó. 8944

No habiendo podido tener efecto el nombramiento de síndicos en el con
curso de D . Melitón Sandoval en la junta de acreedores celebrada en el dia 
de ayer, por no representar los que concurrieron las tres quintas partes del 
pasivo de aquel, en virtud de providencia del S r .  D . Esteban de la Malla, 
Jue;z de primera instancia dél distrito dé Buenavista de esta córte, sé ha se
ñalado nuevamente él dia 1 .°  de Setiembre próxim o, á la una de su tardé, 
para que tenga lugar; bajo apercibimiento que de no concurrir los ácréédo- 
resdei mismo, se; declarará legalmente constituida con los p u e n te s  y  se pro 
cederá al nom bram iento de la sindicatura, dándose ál expediente el curso que 
corresponda. , , , \

Madrid 6 de Agosto de 18 6 8 . = E l  Escribano, J .  Carretero. 8945

D . Juan  Ram ón Godinéz, Escribano dé la Reina nuestra Señora, pú
blico y  del número de esta ciudad de Caravaca.

DÓy fe qiie en la causa que se expresará sé dictó por el Tribunal stipe- 
rior en 3ó de junio  último la síguierite

Sentencia.— En la causa formada en el Juzgado de primera instancia de 
Caravaca y,.seguida en esta. Superioridad, entre partes, de la una el Fiscal de 
S. M ., y  de la otra Gabriel Pastor D iaz, natural.de Orihueía, vecino de Ca- 
lasparra, soltero, panadero, de 16  años; Juan Hurtado López, natural de la 
Puebla de M uía, soltero, jornalero, de 29 años, vecino de Cieza; Ignacio Y u s 
te Galiano, natural de Elda, vecino de Cieza, casado, albañil, de 36 años, y  
Pedro Aguilar Albacete, natural y  vecino de Jabalí Viejo, soltero, jornalero, de 
í.oaños, representados los tres priniéfos por el Pr curador D. Miguel Prieto, 
y él último por los estrados dél Tribunal, sobre lesiones; cuya causa se ha

remitido á la Sala en consulta de la sentencia que en 1 1  de Diciembre último 
dictó el Juez de primera instancia de dicho partido.

Vista, siendo Ministro Ponente el S r .  D. Gumersindo M oreno:
Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho expuestos en la sen

tencia consultada, por hallarse arreglados al resultado de las actuaciones;
Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la referida sentencia 

consultada, por la q u e  se absuelve de la instancia á Gabriel Pastor Diaz, 
Ju an  Hurtado López, Ignacio Yuste Galiano y  Pedro Aguilar Albacete, y  se 
declaran de oficio por ahora los gastos del juicio y  costas, entendiéndose 
respecto del último sin perjuicio de oírle si se preséntase ó fuese habido.

Pues por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, y  ejecútese respecto de los tres reos p^eserres ==Eugenio Miranda 
y  Prieto — Gumersindo M oreno.=N icolás de H aedo .= R élator, Licenciado 
Aquilino Fernandez.

Para que tenga efecto la notificación d é la  preinserta sentencia á Juan 
Hurtado López é Ignacio Yuste Galiano, se ha acordado librar testimonio 
de ella y  que se inserte en la G a ce t a  d e  M a d r i d , y  para el efecto libro el 
presente que signo y  firmo en Caravaca á 3o de Julio de 18Ó8 .— Juan R a
món Godinéz. 8946

D . Eduardo Jaeñ de Y arza, Juez de paz de esta villa é interino de pri«« 
mera instancia de la misma y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José  Saavedra, álias Albarda; 
Juan Saavedra, su primo, y  Mariano Palacios, alias Zapatero, por tercera y  
última vez, para que en el término dé nueve dias, contados desde esta fe 
cha, se presenten en este juzgado y  cárcel nacional del mismo á contestar 
á los cargos que contra los mismos resultan en causa sobre robó de alhajas 
y  vasos sagrados de la iglesia de Santa María del Collado de la villa de Sah- 
tistéban del Puerto; haciéndolo así es oiré y  guardaré justicia en lo que la 
tuvieren, pues de lo contrano sustanciaré la dicha causa en rebeldía, enten
diéndose por lo tanto las providencias con los estrados de este Juzgado, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar

Dado en Villacarrillo á 20 de Julio de i8 6 8 .= E d u a rd o  Jaén de Y arza. == 
Por su mandado, Juan Bautista Campo. 8843

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Ocupándose el Memorial diplomático en examinar el rumor 
difundido últimamente acerca de un proyectado matrimonio 
que hubiera dado origen á una alianza de familia entre las cor
tes de Baviera y  Rusia, se expresa en los términos siguientes:

«Procuran los noticieros hacer prevalecer el proyecto de ma
trimonio del joven Rey de Baviera con la hija única del Gzar, 
y en las actuales circunstancias le atribuyen alta importancia 
política. Pudiéramos limitarnos á indicar que la idea de esta 
unión, difundida por la Gaceta de Angsburgo  hace algunos 
meses, ha sido terminantemente rectificada por el diario oficial 
del Gobierno de Baviera; pero á fin de desvanecer los rumores 
ocasionados en la actualidad por la presencia del R ey Luis II en 
Kissingen, donde se hallan los Emperadores de Rusia, nos cum
ple recordar la dificultad insuperable que se opone al casamien
to de las Grandes Duquesas rusas con Príncipes católicos.

Según los estatutos orgánicos de la dinastía ru sa , las 
Princesas no pueden contraer alianzas matrimoniales en el ex
tranjero sino á condición expresa de conservar en la corte que 
vayan á ocupar una capilla consagrada al culto ortodoxo mosco
vita; condición sinequa non que ha impedido llevar á cabo el 
matrimonio proyectado de la Gran Duquesa Olga, hija del E m 
perador Nicolás, con el Archiduque Alberto de Austria, á pesar 
de que el Czar consideraba de altísima importancia aquella 
unión, cuyas negociaciones se prolongaron por espacio de algu
nos años. L a  misma razón ha frustrado el proyecto de casa
miento del Príncipe Humberto con la hija de la Gran Duquesa 
MaríáMé Rusia, viuda del Príncipe de Leuchtenberg. E n  Vie- 
na y en Florencia no ofrecería dificultad que la Princesa rusa 
permaneciese fiel á su religión y  la practicase en una iglesia ó 
capilla dedicada al culto de sus correligionarios; pero el Em pe
rador de Austria y  el R ey de Italia se opusieron al estableci- 
niento en la corte misma de una capilla griega en la cual tuvie
ran lugar las prácticas religiosas con la pompa del culto público.

L a  adhesión que la dinastía de Baviera ha profesado siem
pre á la religión católica induce á creer que bajo este concepto 
la corte de M unich no dejará de oponerse enérgicamente á las 
exigencias de la ortodoxia moscovita. »

Con fecha 10 escriben de Ems á la Gaceta nacional asegu
rando como próxima una entrevista del R ey de Prusia y  el 
Emperador de Rusia en Schwalbach en el palacio de la Gran  
Duquesa María Alexandrowna, entrevista que se realizará con 
motivo de la permanencia del Rey en Wiesbaden ó en Hairw



burgo. Acompañan al Rey los funcionarios de los Gabinetes ci
vil v militar.

Se anuncia que el Emperador de Austria ha dirigido una 
carta al Ministro de la Guerra del Imperio mandándole incor
porar en cuanto sea posible, y con arreglo al espíritu de la nue
va ley orgánica del ejército, Oficiales naturales de Hungría en 
los regimientos de aquel territorio. El Norte hace notar que 
esta disposición, considerada como complemento de la nueva 
ley, constituye un paso favorable á la institución de un ejército 
nacional húngaro.

El gran banquete con que anualmente obsequia el Ministro 
de Negocios extranjeros de Francia á los individuos del cuerpo 
diplomático con motivo de la festividad del Emperador , habrá 
tenido lugar anteayer á las siete y media de la tarde.

El Príncipe de La Tour d‘Auvergne, Embajador de Francia 
en Londres, ha llegado á París en virtud de licencia temporal. 
El Barón de Malaret, Representante de Francia en Italia, lle
gará en breve á la capital del vecino Imperio.

M. Dotézac, Ministro Plenipotenciario francés en Copenha
gue, se halla actualmente en Stockolmo, donde ha sido recibido 
á su llegada á la estación por un Ayudante de campo del Rey 
Cárlos XV, quien le ha invitado á residir en el palacio de Ul- 
riksdal ciue ocupa actualmente S. M.IX X V O U U i  V . j U W  U V I U U J L l i l V l i V W  W  t Í . U »

Con fecha 12 anuncian de Copenhague haber salido de 
aquella capital la familia Real con dirección á Rusia, en donde 
residirán algunas semanas. El Príncipe Real ha quedado encar
gado de la Regencia. El Ministro de la Justicia habia presenta
do la dimisión de su cargo, habiéndole reemplazado M. Nutz- 
horn, Consejero de Estado.

INTERIOR.

M AD RID .— Se ha remitido á informe de la Real Academia de San Fer
nando, según anuncia un colega, el proyecto de reforma de la fachada del tea
tro del Príncipe, que el Ayuntamiento de esta capital ha encargado á uno de 
sus Arquitectos.

  En el Museo Arqueológico nacional se trabaja muy activamente con el
fin de que se verifique la apertura de dicho Museo el dia 10 de Octubre, 
cumpleaños de S . M. la R e in a .

 -----  Ayer dio principio una solemne novena que en honor de María San
tísima dé la Misericordia y San Francisco de Asís celebra por primera vez la 
asociación de estos títulos, establecida en la iglesia parroquial de San Ildefon
so, para alcanzar del Todopoderoso el remedio de los males qué nos amena
zan con la carestía y escasez de las precisas subsistencias para la vida.

Alternarán por las tardes en la predicación los Sres. D. Ambrosio de los 
Infantes y D . Basilio Sánchez Grande, diciendo el panegírico el último dia el 
Sr . D. Raimundo Carrillo.

Tanto á esta función como á la gran Salve que se ha de cantar el dia 22 
por la noche, asistirá una brillante orquesta bajo la dirección del Presbítero 
Sr. D. Hilario Guerrero, organista de San Francisco el Grande.

SA N T O S D EL DÍA.

San Joaquín , padre de Nuestra Señora ; San Roque , y  San Jacinto ,
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedictinas de San Plácido.

R E A L  O BSERV A TO R IO  DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia i 5 de Agosto de 1868.

\ Barómetro I  t e m p e r a t u r a  en  0 i r e c c i o E  j 
P GRADOS <

¿ o r a s . reducido á o*| ^  del est a d o  d e l  c ie l o ,

en milímetros! Reaumar. j dos. | J

5 de la m J  702,81 i2*,4 j . i 5°,5 N. E . . . .  Cubierto.
9 de la m .* 700,69 17 o,5 i 2 1o,9 E ................ Idem.

12  del d ia ...( 700,06 22*,4 j 28o,o E. S. E . j  Casi cubierto.
3 de la t . . . j  699,19 22o,6 j 28^,2 S. O , . . .  ¡ Idem,
6 d e h t t . . .  698,97 J 9%9 j 24%9 O   Idem.
9 de h  n ..¡ 699,64 jj 16 o, 1 » 20o, 1 O. N. O. Nubes.

Temperatura máxima del d ía .  .......... .................. . 24o, 3 3oa,4
Temperatura máxima al s o l . . . . . . . . . . . .  * . . . . . , . . . .  jj 3o*,6 38°, 3
Temperatura mínima del dia.   .............12 * ,o i 5*,o

Evaporación en las 24 horas. • 6,9 milímetros.
Lluvia en id. id .     ...................................  »

d espach o s t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia i 5 de Agosto de 1868.

\ Altura Tem- 
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

lo c a l id a d es . ca.á f y ^ ‘ Sra(los del del °  délanivel del centesíma-
aaar en mi- les. viento, viento. delcielo. mar.
límetros.

Bilbao. o 767,2 19,4 N. O . . . .  B r isa .. C ub ierto ... Tranq.
O v ie d o . . . .* .  767,7 16,8 N . E . . . .  Idem .. Cási desp.°. »
Coruña  755,7 18,6 S. O ..  . Idem . Nubes Tranq.
S a n t ia g o . . . . .  768,1 19,0 S. O . . . .  Calma. Idem  »
O porto .. . . .  • 758, i  20,0 E .B risa .. V a p o re s ... Bella.
L isbo a .. . . . . .  76 1,4  18,0 N. N. E . Idem .. Cub.° llu v.a Idem.
Badajoz.  753,7  26,0 S . O . . . .  Calma. N u blad o ... »
San Fern .0 á 7 767,3 18,9 » Idem .. C ubierto ... Picada.
Sevilla..............  7^7,6 24,9 5    , B risa ., N u b e s ., . . .  »
T a r ifa .  755,7 22,4 O .............Idem. Cási cub.V. Rizada.
Granada. . . . .  768,2 20,6 N. O , . . .  Idem .. N u b e s ,. . . .  »
A licante ., , • .  766,7 29,2 S . E . .  . Idem .. Idem Tranq.
Murcia..............  756, 5 - 25,7 E . N. E . Id em .. Celajes  9
V a le n c ia ., .* .  766,4 27,0 N. E . . . .  Idem .. Nubes. . . .  »
B a rc e lo n a ,.. . 767,1 25 ,o E   Viento. Cubierto,. Oleaje.
ta rag o za .. . .  • 753,6 20,8 N. O. . .  B risa .. Idem llov.a. »
S o r ia . . . ,  * . • 7 53 ,1 20,3 N. E  Calma. N u b o s o ...  »
Burgos  76 1,0  17 ,4  N. E . . . .  B risa .. C ub ierto ... »
Valladolid.. .  • 756,6 18,2  E ............... Idem . Idem  »
Sa lam an ca .... 767,2 18,0 N ...............Id em .. Idem  »
M adrid.................  706,9 2 1,9  E ...............  Calma. I d e m . . . . . .  »
Ciudad-R e a l. .  757,3 23,6 O ..............  Idem .. N u b o so ..,. »»
Albacete, o. . . .  756,0 2 1,0  O ...............B risa .. Idem............. »
B r e s t á y . , . . .  764,8 16 ,2  S .  S . O . Viento. C ubierto ... Oleaje.
Bayona id . . . .  762,0 3 ,9 ?  S . E . . . .  Calma. B ru m oso .. Borr.*
Gette id  76 1,0  4,4 ? N ..............B risa .. C e la je s .. .. G. cal.*
Marsella id . . . .  7 58,6 24,5 N ..............Idem. Cubierto... Calma.

D IRECCIO N G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Logroño, Oviedo y San*
Sebastian.

ALCALDÍA-CO RREGIM IENTO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios muaici- 
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN Efc DIA DE HOY.

5.170 arrobas de trigo.
2.460 ídem de harina.
7.363 idem de carbón

173 vacas, que componen 77.817 libras de pe«o.
668 carneros, que hacen 18.025 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 5 de Agosto de 1868. ==?E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres i 3 de Agosto.—Consolidados, 93 3/4 á 7/8.
Parts i 3 de Agosto.--3 por 100, á 70-15.—Exterior español, 35 l/2<—-Diferido, 32.

ESPECTACULOS.

C irco de  P a u l . — {Teatro de verano.) — Hoy, á las nueve de la noche.— 
La comedia en un acto titulada La mujer de Ulises.—La zarzuela en un acto Café- 
teatro y  restaurant-cantante.—Baile El carnaval de Versalies.—La pieza en un 
acto Las citas.

Circo d e l  P ríncipe  A lfo n so .— Hoy, á las cinco de la tarde y ocho y media de 
la noche.—Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C irco de Pr ic e . —Hoy, á las cinco de la tarde y ocho y media de la noche. — Va
riadas funciones de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios , caba
llos amaestrados etc.

Campos E l íse o s .— Hoy, á las seis de la tarde, cucañas, y á las siete función en el 
teatro.

A las ocho y media de la noche.—26.0 concierto instrumental por la sociedad de 
profesores bajo la dirección del Sr. Gaztambide.—Grandes fuegos artificiales.

Entrada general, 4 rs.

J ardines de A polo .— T eatro .-Hoy, á las ocho y media de la noche.—
Una escogida y variada función.


